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1. INTRODUCCIÓN 
 

 

El Informe Final responde a la presentación de resultados del proceso de 

formulación de la actualización del Plan de Desarrollo Turístico, Comuna de 

Cañete, impulsado por la I. Municipalidad de Cañete.  

Los PLADETUR se entienden como un instrumento de planificación comunal de 

desarrollo turístico que las municipalidades utilizan como una herramienta de 

gestión, que surge a partir de la detección de necesidades, oportunidades, 

amenazas y debilidades en el desarrollo turístico de las comunas, estableciendo 

productos y procedimientos, así como programas y proyectos a desarrollar en 

un territorio. 

En sí, este tipo de instrumentos los Planes de Desarrollo Turístico representan 

la visión turística de futuro de la comuna y sus estrategias para alcanzarla.  

Las definiciones del instrumento son tomadas con amplia participación de los 

actores locales para contextualizar el estado actual del turismo comunal y sobre 

lo que se desea alcanzar a mediano plazo.  

Asimismo, a través de los PLADETUR se busca un desarrollo armónico en el 

territorio, que debe estar en concordancia con las metas de desarrollo 

económico, social, medioambiental y cultural de las comunidades locales. 

En particular, el informe responde a la entrega final con integración de 

definiciones sustentadas en el diagnóstico, orientaciones estratégicas, 

determinación de programas, iniciativas, y el sistema de seguimiento y 

gobernanza del PLADETUR actualizado para Cañete. 
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1.1. Orientaciones metodológicas 

 

La planificación está directamente relacionada con la competitividad y la 

productividad de todos los sectores económicos.  

De acuerdo al Prof. Dr. Josep Chias, cuya metodología aplica el equipo consultor, 

definir lo que se quiere llegar a alcanzar en el largo plazo para un producto, 

servicio o destino, es trazar un plan que haga posible las inversiones 

necesarias, la diversificación de la oferta o de los servicios y también el 

crecimiento económico y el mayor bienestar para la comunidad local. 

El turismo, y el desarrollo de las actividades económicas relacionadas con este 

sector, puede ser la mayor fuente de impacto en el medio - social, ambiental y 

cultural, o puede ser la mejor herramienta para su conservación para 

generaciones futuras, todo dependiendo de las herramientas de gestión que se 

implementen. 

Es por ello que los proyectos que implementa el equipo consultor consideran 

los cinco principios de la sustentabilidad de los destinos: 

 Suficiencia:  cualificar la oferta turística y valorizarla con criterios de 

sustentabilidad ecológica, cultural y social 

 Coherencia o biomímesis: imitar a la naturaleza a la hora de reconstruir 

los sistemas productivos humanos, con el fin de hacerlos compatibles 

con la biosfera 

 Visión integrada o precaución: planificar y evaluar para replantear 

situaciones 

 Ecoeficiencia: promover mecanismos de ahorro de agua y de energía, y 

de aplicar políticas de compras que incidan en la minimización de 

residuos 

 Equidad social y buena gobernanza: valorar las actuaciones de 

sustentabilidad, buscando marcos de coordinación entre la 

administración local, regional y nacional 

Las perspectivas para la planificación turística del equipo consultor consideran 

una orientación transversal desde la orientación del diamante de desarrollo 

turístico sustentable que se basa en los ejes de visitantes, la comunidad, los 

mínimos impactos ambientales y culturales y el retorno de las inversiones 

realizadas.   
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1. diamante del desarrollo turístico sustentable 

 

 

 

 

 
Fuente: Prof. Dr. Josep Chias, CHIAS Marketing 

Estos cuatro ejes son los que guían el actuar para las definiciones de las bases 

de la formulación de estrategias y de los planes operacionales para un 

instrumento como lo es el Plan de Desarrollo Turístico.  

Pues, solamente a través de esta manera será posible resguardar la 

optimización de recursos y la amplificación de resultados con el control y el 

seguimiento debido.  

Las acciones, por lo tanto, suponen una orientación para la definición de 

prioridades en la asignación de recursos y que ayuda en frenar las tendencias 

de uso sin planificación estratégica. 

En consecuencia, además, la sustentabilidad, entendida en amplio sentido, es 

y será cada día más el principal factor de competitividad y de atracción de los 

destinos. 

A través del análisis de los activos y las capacidades del territorio y, 

conjuntamente, del análisis de las capacidades y potencialidades de la actividad 

turística, es posible generar una estrategia integral de desarrollo del turismo 

adaptada a la realidad del territorio y sostenible en el tiempo.  

La planificación es, de esta manera, el primer paso hacia la sustentabilidad de 

los destinos turísticos.  

Porque, como señala la Organización Mundial del Turismo (OMT), el turismo es 

más que turismo: es desarrollo, es patrimonio, es economía, son las personas. 

Además, ante los impactos de la pandemia COVID-19 el sector turismo ha sido 

uno de los más afectados a nivel mundial, donde la actividad tuvo una 

disminución de sobre 70% en cuanto al volumen de turismo internacional 

(Barómetro del Turismo Mundial, Organización Mundial del Turismo (OMT), 

2021). 
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En este sentido, cabe subrayar que el turismo es una de las actividades 

productivas más transversales, pues integra más de 80 diferentes sectores 

productivos donde sus impactos producen efectos en cascada sobre la 

economía como un todo.  

Con ello, los impactos sobre el turismo son impactos sobre el sector productivo 

en su conjunto de destinos, territorios y países. A su vez, los atractivos y 

servicios para la recepción de turistas de una localidad no pueden ser 

trasladados hacia otros lugares, no existiendo la deslocalización de los recursos 

y de la estructura productiva que permiten el desarrollo del turismo.  

Además, el turismo es una de las actividades productivas con mayor potencial 

para estimular crecimiento económico, pues ha sido demostrada su capacidad 

de contar con resultados más inmediatos, respuesta en generación de 

empleos, estímulo al desarrollo social. 

Por ello, cuando un territorio/destino se plantea como prioridad impulsar y 

planificar el turismo, se hace necesario formular acuerdos de largo plazo que 

sean las referencias para todas sus actuaciones en un ámbito temporal y que 

establezcan, además, las orientaciones para toda actuación futura. 

La metodología del equipo consultor coloca un énfasis en la participación, 

articulación y co-construcción activa con los diferentes representantes 

públicos, privados y de la comunidad local para poder apuntar y conseguir los 

compromisos para el desarrollo territorial, formación de gobernanzas y 

optimización de resultados. 

Además, el desarrollo debe apuntar a un desarrollo competitivo y sustentable, 

donde la necesidad de acuerdos y planificación resulta imperiosa para definir 

y decidir cómo se desea que evolucione el destino y cómo debe ser gestionado 

el crecimiento para garantizar su supervivencia en el tiempo. 

A ello se suma, a su vez, la definición de cómo se consigue un equilibrio 

adecuado y óptimo entre la llegada de turistas y la generación de ingresos, por 

un lado, y entre el retorno a las inversiones y los mínimos impactos para el 

destino, sus pobladores y sus singularidades, por otro. 

Para el proceso de la gestión de estas definiciones, el Dr. Josep Chias señala en 

su libro El Negocio de la Felicidad. Desarrollo y Marketing Turístico de Países, 

Regiones, Ciudades y Lugares, que la gestión turística es un doble proceso de 

transformación. El de los recursos en productos y, a su vez, el de éstos en 

ofertas dirigidas al mercado. 
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2. proceso de doble transformación de la gestión turística 

 

 
 

Fuente: Prof. Dr. Josep Chias, CHIAS Marketing 

El punto de partida del proceso, los recursos, está basado en el conjunto de 

atractivos del territorio, su patrimonio natural y cultural, su clima y las 

personas que viven en el mismo.  

El ser humano, su legado histórico y su entorno se configuran como los tres 

elementos base de la gestión turística.  

Cuando estos recursos se estructuran para el uso y disfrute turístico se 

convierten en productos.  

Se entiende por producto turístico, pues, aquel recurso en el que se puede 

realizar una o varias actividades (visitar, asistir, participar, estudiar, comprar, 

comer...), porque está formulada una propuesta de accesibilidad al mismo 

(temporal, espacial y económica) por parte de un público. 

Cuando el producto se promociona fuera del destino se convierte en una 

oferta turística que no es más que un producto turístico al que se incorporan 

acciones de promoción mediante un programa de actuaciones dirigidas a un 

público o públicos. 

Y, el mercado, que son las personas, atraído por el producto y por la oferta, 

responde comprando.  

Es entonces cuando aparecen los visitantes (turistas o excursionistas), se 

generan ingresos para el lugar, se consolida el destino y se crea empleo. En 

definitiva, se alcanza un mayor bienestar para la comunidad. 

Tomando como base este proceso de gestión y entendiendo que un Plan de 

Desarrollo Turístico - PLADETUR - según indicaciones del Servicio Nacional de 

Turismo (Orientaciones para el Diseño de Planes de Desarrollo Turístico, 

Sernatur, 2015)  aborda acciones de ordenamiento, inversión en equipamiento 

e infraestructura, calidad, fomento, capital humano, fortalecimiento 

institucionales, promoción, entre otros, según la metodología del equipo 

consultor ello confluye en los ámbitos operativos de desarrollo y marketing para 

los destinos turísticos pudiendo establecer la diferenciación técnica de cada tipo 

de actuación. 
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Se señala que la metodología propia creada por el Prof. Dr. Josep Chias ha sido 

comprobada desde hace 30 años en más de 100 casos alrededor del mundo 

incluyendo destinos nacionales. 

La metodología considera técnicas de análisis cuantitativo y cualitativo de la 

actividad turística de los destinos, por medio de revisión y sistematización de 

fuentes secundarias, generando espacios participativos, de levantamientos y 

consultas a fuentes primarias de actores relacionados y con incidencia en el 

desarrollo turístico.  

Parte de los procesos comprende el análisis de los atractivos, infraestructura y 

servicios, los actores vinculantes al turismo, la organización, planificación y 

legislación vinculada a los procesos turísticos.  

Comprende la definición de orientaciones estratégicas generales, tanto 

respecto a lo que es la visión, objetivos, el posicionamiento, orientaciones 

estratégicas para el desarrollo turísticos, focos sobre los mercados y los 

productos a impulsar desde el destino.  

Finalmente, la metodología se traduce en la validación participativa de la 

estrategia y co-construcción de una serie de programas, proyectos e iniciativas 

que permitirán el desarrollo del turismo local, con miradas hacia los mercados 

de interés que facilitará el retorno de las inversiones que se efectúen en las 

distintas áreas de intervención que comprenden tanto los campos del desarrollo 

como del marketing turístico.  

En sí, el desarrollo turístico tiene como objetivo transformar los recursos en 

productos turísticos. 

Para ello hace falta actuar sobre el conjunto de atractivos que existen en el 

territorio  (su patrimonio natural y cultural, tanto material como inmaterial), 

sobre las infraestructuras y servicios públicos relacionados con el uso y 

disfrute de los mismos (accesibilidad, comunicaciones, limpieza, seguridad, 

escenografía, etc.), sobre las personas que viven en el mismo (información y 

capacitación) y sobre la organización del turismo (especialmente en sus 

mecanismos de planificación, normativas y gestión).  

En muchas ocasiones, además, el desarrollo turístico también tiene que 

conseguir un segundo objetivo: el de la mejora del producto existente en el 

destino.  

Al ser abordado como objetivo, el aspecto de mejora del producto existente 

también constituye otra parte importante de las propuestas de desarrollo 

turístico a ser formuladas. 
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3. proceso de desarrollo turístico, transformación de recursos en productos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Prof. Dr. Josep Chias, CHIAS Marketing 

Por su parte, el marketing turístico tiene como objetivo definir las ofertas del 

producto al mercado.  

Tiene así, un punto de partida claro, la realidad del producto turístico actual, 

es decir, de aquello que el público puede comprar, aunque sea gratuito, y usar. 

Este carácter marketing exige combinar dos orientaciones. La estratégica y de 

largo plazo, que define lo que vamos a promover, con la operativa y 

operacional, de corto plazo, que establece las acciones a realizar desde el 

mismo inicio para aumentar la captación de turistas. 

La preparación del marketing puede suponer actuar en cuatro ámbitos: 

 En la definición de la estrategia de productos, tanto a nivel general 

como a nivel específico de las diferentes líneas del turismo 

especializado. 

 Esta definición está íntimamente ligada con el segundo ámbito, la 

estrategia de mercados (nacionales e internacionales, cercanos y 

lejanos), así como con los diferentes públicos objetivo. 

 El tercer ámbito en el que hay que actuar es en la formulación del 

posicionamiento deseado en los mercados. 
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 Finalmente, en base a las tres estrategias anteriores, es posible 

establecer el balance de las actuaciones a realizar dirigidas al trade 

turístico (intermediarios) para que empuje el producto hacia el público, 

y las dirigidas al consumidor final, para que lo compre. 

4. proceso de marketing turístico, transformación de productos en ofertas dirigidas al mercado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Prof. Dr. Josep Chias, CHIAS Marketing 

En este sentido la metodología propia expuesta para los Planes de Desarrollo 

Turístico considera una perspectiva estratégica de actuaciones sobre el 

proceso de gestión de transformación de recursos en productos y de éstos en 

ofertas dirigidas al mercado, lo cual conlleva a las perspectivas de visualización 

de objetivos y programas territoriales tanto desde su campo de desarrollo 

como de marketing.  

Con ello se potencian los lineamientos entendiendo que la actividad turística se 

desarrolla para generar un bienestar para la comunidad por medio de las 

mejoras en gestión, infraestructuras, servicios, pero siempre con una mirada 

hacia los mercados, puesto que sin la respuesta de los mismos las inversiones a 

realizar no podrán optimizadas.  

Por lo cual, el proceso del PLADETUR se traduce en ir agrupando iniciativas que 

apuntan al ordenamiento territorial, inversión en equipamiento e 

infraestructura, fomento productivo, fortalecimiento institucional, capital 

humano, medio ambiente, capacitación turística, conciencia turística, 

promoción turística, entre otras. 
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A su vez, se tomaron las consideraciones de las bases del proceso, al igual que 

aquellas definidas por el Servicio Nacional de Turismo de planificación para un 

PLADETUR para con ello alcanzar los objetivos propuestos. 

 

objetivo general 

Elaborar la actualización del Plan de Desarrollo Turístico de Cañete, como un 

instrumento de planificación, que permita determinar y orientar las potencialidades de 

la comuna enfocada a un turismo sostenible, que pueda poner en valor y resguardo 

cada uno de sus atractivos históricos, culturales y naturales de la comuna. 

 

objetivos específicos 

a. Validar y complementar el diagnóstico realizado con la oferta y demanda turística 

gestionado por el municipio. 

b. Que se reconozca a la comuna como un receptor o distribuidor turístico a nivel 

provincial, regional y nacional. 

c. Fortalecer la vinculación con los estamentos locales, provinciales y nacionales en 

conjunto con la validación del mapa de actores de la comuna. 

d. Generar un catastro de la infraestructura habilitante tanto de manera estadística 

como gráfica. 

e. Elaborar un plan estratégico desde la base participativa que nos señale una misión, 

visión, imagen objetivo y lineamientos estratégicos que nos permitan desarrollar el 

turismo sostenible en la comuna. 

f. Conformar mesa temática de turismo comunal bajo los parámetros de la ordenanza 

de participación ciudadana 

g. Elaborar un catastro con la identificación de los atractivos turísticos comunales 

actuales y potenciarlos. 

h. Elaborar un diagnóstico histórico, sociocultural e identitario de destino turístico 

Cañete. 

i. Identificar puntos de interés paisajístico con la idea de generar infraestructura 

habilitante o circuitos turísticos. 

j. Elaborar una propuesta de funcionamiento interno municipal de la unidad de 

turismo que abarque perfiles laborales de los funcionarios, sus funciones y relación 

de trabajo con las otras dependencias municipales. 
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k. Elaboración de plan de acción que aborde todos los ámbitos de desarrollo turístico 

con una cartera de iniciativas priorizada que permita su financiamiento a través de 

fondos públicos y privados. 

l. Generar y proponer una metodología de monitoreo, seguimiento y control de las 

estrategias de acción del PLADETUR. 

m. Conformar un comité de turismo municipal, que considere todas aquellas oficinas 

que participen directa o indirectamente en temas relacionados al turismo comunal. 
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cronograma general de implementación 

  días 

  16-
nov 

30-
nov 

14-
dic 

28-
dic 

11-
ene 

25-
ene 

08-
feb 

22-
feb 

07-
mar 

21-
mar 

04-
abr 

18-
abr 

02-
may 

16-
may 

  29-
nov 

13-
dic 

27-
dic 

10-
ene 

24-
ene 

07-
feb 

21-
feb 

06-
mar 

20-
mar 

03-
abr 

17-
abr 

01-
may 

15-
may 

01-
jun 

etapa 0 
                            

SEGUIMIENTO Y DIFUSIÓN 

0.1. Puesta en marcha                

0.2. Definición e 
implementación del Plan del 
Plan 

                            

0.3. Reuniones de seguimiento                             

0.4. Presentaciones públicas                   

etapa 1 

                        

    

GENERACIÓN DE CONDICIONES 
PREVIAS 

    

1.1. Definición de actores                

1.2. Conformación del Comité 
de Seguimiento 

                

1.3. Determinación de alcance 
y visión de la planificación 

                 

1.4. Definición de grupos de 
trabajo y actores 

              

  

estratégicos   

etapa 2 

                        

    

ANÁLISIS DE TEMAS CLAVES 
PARA LA COMUNIDAD 

    

2.1. Levantamiento de 
información disponible 

               

2.2. Análisis de la demanda 
turística 

                

2.3. Análisis de la planta y 
oferta turística 

                

2.4. Análisis ambiental                 

2.5. Opinión interna                 

2.6. Opinión externa                 

2.7. Análisis de 
comercialización y promoción 
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  días 

  16-
nov 

30-
nov 

14-
dic 

28-
dic 

11-
ene 

25-
ene 

08-
feb 

22-
feb 

07-
mar 

21-
mar 

04-
abr 

18-
abr 

02-
may 

16-
may 

  29-
nov 

13-
dic 

27-
dic 

10-
ene 

24-
ene 

07-
feb 

21-
feb 

06-
mar 

20-
mar 

03-
abr 

17-
abr 

01-
may 

15-
may 

01-
jun 

2.8. Benchmarking                 

2.9. Definición de la visión, 
misión y prioridades 

               

2.10. Análisis FODA                

2.11. Preparación informe 
síntesis 

               

etapa 3 
                        

    

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA     

3.1. Identificación de 
problemáticas y objetivos 

               

3.2. Establecimiento del 
posicionamiento 

                

3.3. Definición de mercados 
objetivo y productos 

               

3.4. Definición estrategia de 
comunicación 

               

3.5. Formulación de estrategia 
de desarrollo turístico 

               

3.6. Formulación de 
programas, proyectos e 
iniciativas 

                

3.7. Desarrollo de mapas 
georreferenciados 

                

etapa 4 
                        

    

IMPLEMENTACIÓN Y 
SEGUIMIENTO 

    

4.1. Propuesta de estamento 
de puesta en marcha 

                

4.2. Modelo de gestión e 
implementación 

                

4.3. Definición sistema de 
monitoreo 

                

etapa 5 

                          

  

EVALUACIÓN Y 
RETROALIMENTACIÓN 

  

5.1. Propuesta de sistema de 
evaluación y retroalimentación 

                

5.2. Validación del sistema de 
evaluación y retroalimentación 

                

etapa 6 
                          

  

ENTREGA FINAL   

6.1. Edición de documentos e 
insumos finales 
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  días 

  16-
nov 

30-
nov 

14-
dic 

28-
dic 

11-
ene 

25-
ene 

08-
feb 

22-
feb 

07-
mar 

21-
mar 

04-
abr 

18-
abr 

02-
may 

16-
may 

  29-
nov 

13-
dic 

27-
dic 

10-
ene 

24-
ene 

07-
feb 

21-
feb 

06-
mar 

20-
mar 

03-
abr 

17-
abr 

01-
may 

15-
may 

01-
jun 

               

INFORME 1   
15-
dic 

           

INFORME 2     
24-
ene 

         

INFORME 3        
04-
mar 

      

INFORME 4           
13-
abr 

   

INFORME 5             
03-
may 

 

INFORME FINAL                           
01-
jun 
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cronograma general efectivo de implementación a Informe Final 

  días 

 actividades implementadas 16-
nov 

30-
nov 

14-
dic 

28-
dic 

11-
ene 

25-
ene 

08-
feb 

22-
feb 

07-
mar 

21-
mar 

04-
abr 

18-
abr 

02-
may 

16-
may 

  29-
nov 

13-
dic 

27-
dic 

10-
ene 

24-
ene 

07-
feb 

21-
feb 

06-
mar 

20-
mar 

03-
abr 

17-
abr 

01-
may 

15-
may 

01-
ago 

etapa 0 
                            

SEGUIMIENTO Y DIFUSIÓN 

0.1. Puesta en marcha                

0.2. Definición e 
implementación del Plan del 
Plan 

                            

0.3. Reuniones de seguimiento                             

0.4. Presentaciones públicas                   

etapa 1 

                        

    

GENERACIÓN DE CONDICIONES 
PREVIAS 

    

1.1. Definición de actores                

1.2. Conformación del Comité 
de Seguimiento 

                

1.3. Determinación de alcance 
y visión de la planificación 

                 

1.4. Definición de grupos de 
trabajo y actores 

              

  

estratégicos   

etapa 2 

                        

    

ANÁLISIS DE TEMAS CLAVES 
PARA LA COMUNIDAD 

    

2.1. Levantamiento de 
información disponible 

               

2.2. Análisis de la demanda 
turística 

                

2.3. Análisis de la planta y 
oferta turística 

                

2.4. Análisis ambiental                 

2.5. Opinión interna                 

2.6. Opinión externa                 

2.7. Análisis de 
comercialización y promoción 
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  días 

 actividades implementadas 16-
nov 

30-
nov 

14-
dic 

28-
dic 

11-
ene 

25-
ene 

08-
feb 

22-
feb 

07-
mar 

21-
mar 

04-
abr 

18-
abr 

02-
may 

16-
may 

  29-
nov 

13-
dic 

27-
dic 

10-
ene 

24-
ene 

07-
feb 

21-
feb 

06-
mar 

20-
mar 

03-
abr 

17-
abr 

01-
may 

15-
may 

01-
ago 

2.8. Benchmarking                 

2.9. Definición de la visión, 
misión y prioridades 

               

2.10. Análisis FODA                

2.11. Preparación informe 
síntesis 

               

etapa 3 
                        

    

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA     

3.1. Identificación de 
problemáticas y objetivos 

               

3.2. Establecimiento del 
posicionamiento 

                

3.3. Definición de mercados 
objetivo y productos 

               

3.4. Definición estrategia de 
comunicación 

               

3.5. Formulación de estrategia 
de desarrollo turístico 

               

3.6. Formulación de 
programas, proyectos e 
iniciativas 

                

3.7. Desarrollo de mapas 
georreferenciados 

                

etapa 4 
                        

    

IMPLEMENTACIÓN Y 
SEGUIMIENTO 

    

4.1. Propuesta de estamento 
de puesta en marcha 

                

4.2. Modelo de gestión e 
implementación 

                

4.3. Definición sistema de 
monitoreo 

                

etapa 5 

                          

  

EVALUACIÓN Y 
RETROALIMENTACIÓN 

  

5.1. Propuesta de sistema de 
evaluación y retroalimentación 

                

5.2. Validación del sistema de 
evaluación y retroalimentación 

                

etapa 6 
                          

  

ENTREGA FINAL   

6.1. Edición de documentos e 
insumos finales 

                



 

21 

  días 

 actividades implementadas 16-
nov 

30-
nov 

14-
dic 

28-
dic 

11-
ene 

25-
ene 

08-
feb 

22-
feb 

07-
mar 

21-
mar 

04-
abr 

18-
abr 

02-
may 

16-
may 

  29-
nov 

13-
dic 

27-
dic 

10-
ene 

24-
ene 

07-
feb 

21-
feb 

06-
mar 

20-
mar 

03-
abr 

17-
abr 

01-
may 

15-
may 

01-
ago 

               

INFORME 1   
15-
dic 

           

INFORME 2     
24-
ene 

         

INFORME 3        
04-
mar 

      

INFORME 4           
13-
abr 

   

INFORME 5             
03-
may 

 

INFORME FINAL                           
01-
ago 
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 2. SEGUIMIENTO Y COORDINACIÓN 



 

23 

2. SEGUIMIENTO Y COORDINACIÓN 
 

 

A continuación, se resumen los resultados de la ejecución de la etapa 

transversal del proyecto, que se mantiene a lo largo de su implementación, 

acompañando la totalidad del proceso y que se denomina la Etapa 0, 

Seguimiento y coordinación. 

Por lo tanto, se presentan en los puntos de la puesta en marcha, Plan del Plan, 

reuniones de seguimiento, y presentaciones públicas los resultados en cuanto a 

las actividades de:  

 puesta en marcha, reunión de inicio 

 definición e implementación del Plan del Plan 

 reuniones de seguimiento y exposición interna 

 presentaciones públicas 
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2.1. Puesta en marcha 

 

Corresponde a la reunión de inicio con la contraparte, que ha sido a 16 de 

noviembre 2023 a objeto de establecer un vínculo realizar las primeras 

coordinaciones. 

En la ocasión de esta puesta en marcha se revisaron los detalles metodológicos, 

ajustes al cronograma y formas de vinculación. Se presentó el equipo de 

trabajo se comentaron los antecedentes disponibles que pueden ser de insumos 

para la realización de trabajos y se comentaron orientaciones para las 

definiciones en torno al instrumento denominado, el Plan del Plan. 

Sucesivamente, se ha consensuado en realizar coordinaciones por medio de 

plataformas digitales, WhatsApp, y reuniones quincenales de seguimiento que, 

en el marco del presente informe, se reemplazó por la reunión presencial con 

el Comité de Seguimiento. 

En particular, se definió que el estamento de coordinación desde el nivel 

municipal sea compuesto por diferentes representantes de direcciones-

unidades institucionales.   

Se señala que las actividades de coordinación permiten establecer mecanismos 

de potenciación de resultados, como la gestión de encuentros participativos y 

reuniones con actores que puedan aportar al desarrollo del PLADETUR. 

Cabe precisar que en la coordinación inicial se ha definido en poder ir realizando 

avances en levantamientos de opinión, en particular de la población visitante, 

por lo cual se gestionó y efectuó un relevamiento en los días 8 y 9 de diciembre 

2023, con ocasión de la Fiesta del Cordero Cañetino, alcanzando un total de 210 

respuestas que son analizadas y entregadas sus conclusiones en el 

correspondiente acápite del documento. 
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2.2. Plan del Plan 

 

El Plan del Plan representa una acción propuesta por el equipo consultor con tal 

de poder facilitar el afianzamiento de los diferentes actores de interés con 

respecto al proceso del PLADETUR, profundizar sus conocimientos sobre el 

instrumento y poder vincularlos de manera más activa.  

En la reunión de puesta en marcha se concordó que se construiría una 

plataforma web propia para la difusión del proceso del Plan de Desarrollo 

Turístico y apertura de nuevas cuentas de redes sociales.  

Además, se concordó que desde la Municipalidad también se abordaría la 

difusión por intermedio de las cuentas propias en redes sociales, aprovechando 

así el posicionamiento que éstas tienen. 

Para ello, se definió una marca del Plan: PLADETUR Cañete - desarrollo turístico, 

que toma en antecedente los lineamientos gráficos municipales, para con ello 

integrar el instrumento en el quehacer institucional. 

La forma gráfica resalta el concepto del PLADETUR, para facilitar su recuerdo 

entre los diferentes públicos, sumado a la especificación que lo que el concepto 

persigue es una incidencia sobre el territorio local, Cañete, en favor del 

desarrollo turístico.  

5. marca de PLADETUR Cañete - desarrollo turístico 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia 

La plataforma web que al momento del informe se encuentra en construcción 

tendrá como dominio www.pladeturcanete.com y que permite sistematizar 

antecedentes respecto a los objetivos de la formulación del PLADETUR, 

información sobre actividades, como también poner a disposición 

presentaciones o documentos sintetizados.  

Se señala que la plataforma es entregada a la contraparte para su gestión 

posterior a la formulación con tal de poder, de estimarse, mantenerla como un 

espacio de difusión sobre los avances propios de la implementación del plan.  

http://www.pladeturcanete.com/
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6. web PLADETUR Cañete - desarrollo turístico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia 

Finalmente, sobre las redes sociales, según concordado con la contraparte, se 

habilitaron cuentas en las plataformas de Instagram y Facebook, ambas con la 

identificación @pladeturcanete.  

Estas plataformas son nutridas periódicamente con noticias sobre el proceso e 

información, en particular, sobre las convocatorias a las actividades 

participativas.  
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7. cuentas redes sociales PLADETUR Cañete - desarrollo turístico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia 
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Al igual que en el caso de la página web, las cuentas de redes sociales han sido 

manejadas por el equipo consultor durante la formulación y traspasadas a la 

municipalidad para su manejo en las etapas de la puesta en marcha de la 

implementación del PLADETUR:  

 Instagram: @pladeturcanete , contraseña: pladeturcanete24 

 Facebook: Pladetur Cañete , contraseña: pladeturcanete24 

 Web, acceso desde administrador con mail: turismo@municanete.cl 

 

La recomendación del equipo consultor es que estas cuentas puedan 

mantenerse, puesto que facilitarán la interacción a nivel de los actores 

interesados sobre las acciones que el propio PLADETUR permita implementar.   
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2.3. Reuniones de seguimiento 

 

Las reuniones de seguimiento se componen tanto de aquellas que se mantienen 

con la contraparte técnica como con el Comité de Seguimiento.  

En el período de formulación la reunión de seguimiento de la contraparte se 

sostuvo en el marco de la primera sesión del Comité de Seguimiento realizada 

a día 7 de diciembre 2023.  

En sí, se ha planteado que las reuniones de seguimiento con la contraparte 

puedan efectuarse de manera quincenal mientras que con el Comité de 

Seguimiento de manera mensual.  

La reunión inicial del Comité de Seguimiento contó con la participación del 

Alcalde de Cañete, junto con directivos de diferentes unidades donde el equipo 

consultor expuso sobre el instrumento del PLADETUR de manera general, los 

objetivos del proceso en formulación y se aplicaron técnicas de relevamiento de 

opiniones iniciales que contribuyeron en la orientación para la definición del 

alcance, visión, objetivos y actores a integrar. 

Sobre las reuniones con el Comité de Seguimiento, se sostuvo una reunión para 

incentivar la interacción de los miembros del comité con actores del rubro 

turístico, por lo cual el encuentro se realizó el 9 de enero 2024 en el marco de 

taller participativo ocasión en la cual también se contó con una intervención del 

Alcalde de la comuna. Se realizó y reunión para presentación de avances y 

generar interacción respecto a los desafíos de la gobernanza turística local el día 

28 de febrero 2024 complementado con un taller participativo sobre la 

priorización de acciones para el desarrollo turístico local. 

Los días 19 de marzo y 17 de abril 2024 se realizaron encuentros de seguimiento 

y adicionalmente, en el mismo período, para fines del ajuste de los programas, 

se realizaron llamados telefónicos y envío de antecedentes a miembros del 

Comité de Seguimiento, unidades municipales, para su retroalimentación sobre 

las iniciativas del PLADETUR. 

Posteriormente, se realizaron reuniones de seguimiento con la contraparte a 2 

y 9 de enero, 8 y 28 de febrero, 12, 19 y 26 de marzo, 16 de abril 2024 y 6 de 

mayo 2024.  

Se señala que en paralelo se ha mantenido un contacto en vía telefónica, mail y 

WhatsApp a propósito de las coordinaciones de actividades en ejecución.  
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En las reuniones de seguimiento se clarificaron dudas y buscaron soluciones 

sobre las actividades en curso y la programación para las siguientes acciones, 

en particular de carácter participativo, atendiendo que parte de las actividades 

se desarrollan en el período de mayor afluencia turística, meses de verano, lo 

cual dificulta la participación de los actores del turismo.  

Las revisiones del Informe 3, la solicitud de ajustes y visación, junto con los 

hechos de fuerza mayor a nivel territorial había sido imposibilitado realizar 

actividades participativas en plazo originalmente previsto, se ha pospuesto la 

finalización de las etapas 4 y 5.  

En el último período del proyecto, se sostuvieron las puestas en marcha de sus 

gobernanzas a fecha 18 de junio, para la gobernanza público-privada y a 12 de 

julio, para el estamento de puesta en marcha municipal. Los verificadores 

respectivos y ajustes se integran en la versión del Informe Final de este plan. 
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2.4. Presentaciones públicas 

 

De acuerdo a la metodología propia, se ha considerado programar la realización 

de tres presentaciones públicas sobre el proceso.  

La primera presentación pública se efectuó a 7 de diciembre 2023 en la cual, 

entre los actores asistentes, se expuso sobre el proceso del PLADETUR, 

explicando los desafíos que se emprenden y se abrió un espacio de 

conversación sobre la interacción y compromisos de los actores 

intersectoriales para participar de las actividades. 

La segunda presentación pública se programará tras el término del diagnóstico, 

y se realizó a 28 de febrero junto con levantamientos de orientaciones sobre 

la estrategia pudiendo motivar a la interacción en cuanto a las definiciones 

sobre los programas e iniciativas del PLADETUR.  

La tercera presentación pública se efectuó a 6 de mayo ante el Concejo 

Municipal y con transmisión en directo para la comunidad, considerando la 

interacción con los concejales sobre los programas y modelo de gobernanza 

para el PLADETUR.  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

  

 3. CONDICIONES PREVIAS 
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3. CONDICIONES PREVIAS 
 

 

Se presentan los resultados relacionados al desarrollo de la Etapa 1, Generación 

de condiciones previas que se agrupan en torno a los puntos sobre actores a 

integrar en la formulación del PLADETUR, orientación sobre el Comité 

PLADETUR, los alcances de la planificación, grupos de trabajo y el cronograma 

de actividades participativas que se relacionan con las actividades ejecutadas:  

 definición de actores 

 conformación del Comité de Seguimiento 

 determinación de alcance y visión de la planificación 

 definición de grupos de trabajo y actores estratégicos 

En las siguientes páginas se presenta la sistematización de los resultados 

respectivos.   

 

 

  



 

34 

3.1. Actores 

 

La identificación de actores para fines de la formulación del PLADETUR se 

considera una acción dinámica a lo largo de su definición.  

Ello se debe ya que el propio dinamismo de la formulación requerirá de la 

interacción y suma de diferentes actores acorde a los desafíos que el propio 

instrumento requiera, con especial mirada a aquellos participantes que se 

consideren estratégicos para la implementación de los programas e iniciativas 

para el PLADETUR.  

Según las orientaciones para Planes de Desarrollo Turístico desarrolladas por el 

Servicio Nacional de Turismo (SERNATUR), entre los actores a considerar en la 

formulación podrían ser convocados:  

 organismos públicos 

 Servicio Nacional de Turismo  

 sector privado, empresarios, inversionistas 

 organizaciones gremiales 

 organismos no gubernamentales 

 centros de educación, entre otros 

Con ello, se han identificado los siguientes actores locales que han participado 

en las actividades iniciales del PLADETUR:   

 Alcalde 

 Municipalidad: turismo 

 Municipalidad: administración y finanzas 

 Municipalidad: control 

 Municipalidad: asuntos indígenas 

 Municipalidad: cultura 

 Municipalidad: secretaría de planificación 

 Municipalidad: medio ambiente 

 Municipalidad: dirección de obras 

 Municipalidad: educación 

 Municipalidad: organizaciones sociales 

 Municipalidad: secretaría municipal 

 Municipalidad: jurídica 

 Municipalidad: comunicaciones 

 Municipalidad: desarrollo comunitario 

 Concejo Municipal 

 Corporación Nacional Forestal (CONAF) 
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 Cámara de Comercio, Turismo y Gastronomía de Cañete 

 empresarios turísticos 

 guías 

 juntas de vecinos 

 representantes ferias artesanales 

 representantes ferias hortícolas 

Por consiguiente, la lista de actores se ha ido ajustando acorde a los avances de 

la formulación del PLADETUR, en particular, destacando la significancia para el 

caso de los desafíos para el desarrollo turístico de Cañete de la integración en 

las actividades de: SERNATUR, Instituto Nacional de Desarrollo Agropecuario 

(INDAP), Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI), Municipalidad: 

seguridad pública, y representantes de unidades de responsabilidad social 

empresarial (RSE) de empresas presentes en la zona. 

Además, la contraparte ha sugerido la inclusión de: Municipalidad: desarrollo 

rural, deportes; Carabineros de Chile, Capitanía de Puerto, SERCOTEC, Museo 

Mapuche de Cañete, MOP Vialidad, CorpArauco, CMPC, Gremio de Transporte, 

Comercio y Forestal; y UCSC Sede Cañete.  

En los anexos de incluye una base de datos sobre la cual se han identificando 

los actores a nivel general.  
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3.2. Comité PLADETUR 

 

El Comité de Seguimiento - Comité PLADETUR, en una instancia de seguimiento 

que se conformó con el objetivo de poder afianzar la vinculación de los avances 

en la formulación y posterior implementación del instrumento a nivel local.  

Con ello, con la contraparte se determinó que el Comité PLADETUR se sustente 

en los actores internos municipales permitiendo una interacción permanente 

de manera transversal abordando distintas perspectivas y optimizando los 

resultados esperados de la implementación.  

El Comité PLADETUR se constituyó en reunión de 7 de diciembre 2023, siendo 

presidido por el Alcalde de Cañete con sesiones una vez al mes.  

Sus integrantes son:  

 Alcalde 

 Turismo 

 Administración y finanzas 

 Control 

 Asuntos indígenas 

 Cultura 

 Secretaría de planificación 

 Medio ambiente 

 Dirección de obras 

 Educación 

 Organizaciones sociales 

 Secretaría municipal 

 Jurídica 

 Comunicaciones 

 Desarrollo comunitario 

Según lo definido en el Comité PLADETUR, esta instancia también permite ir 

organizando las instancias internas municipales que favorecerán el camino 

institucional para poder contar con la distinción de Municipalidad Turística de 

SERNATUR y que se modifica y ajusta en la parte de la gobernanza a través de 

una figura de estamento de puesta en marcha. 

  

  



 

37 

3.3. Alcances de la planificación 

 

En el encuentro de 7 de diciembre 2023 con el Comité PLADETUR el equipo 

consultor aplicó una técnica para el levantamiento de opiniones sobre los 

alcances de la planificación.  

En particular, entre las consultas se recogieron las opiniones sobre lo que la 

planificación del desarrollo turístico debiera conseguir y las prioridades a 

abordar. 

A seguir, se presenta el resultado del levantamiento que permite generar una 

visión común sobre los alcances de la planificación del PLADETUR Cañete - 

desarrollo turístico.   

8. visión - alcances de la planificación PLADETUR Cañete - desarrollo turístico 

VISIÓN - ALCANCES DE LA PLANIFICACIÓN 
 

PLADETUR Cañete - desarrollo turístico, es un instrumento que permite 

orientar el desarrollo equilibrado de la actividad turística con el rescate, el 

fomento y el cuidado de lo cultural y el medio ambiente local. 

Releva, analiza y propone instrumentos para resguardar, ordenar y optimizar el 

uso de nuestros atractivos y servicios, priorizando inversiones por medio de una 

estrategia turística consensuada. 

Define los mercados objetivo sustentables y responsables y las herramientas 

para mejorar las condiciones, el capital humano, la conciencia y la experiencia 

turística en Cañete. 

Favorece una participación activa y comprometida de los actores públicos, 

privados y de la comunidad que propenda a su implementación al año 2030. 

 

Fuente: elaboración propia 

Las principales prioridades identificadas se resumen entre las siguientes:  

 ordenamiento 

 sustentabilidad cultural y natural 

 fomento, inversión 

 accesibilidad 

 asociatividad 

 seguridad 

 capacitaciones 
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 comunicación, información, difusión 

 articulación con otros instrumentos de planificación 

Con estas perspectivas se permitió generar un marco que favorece los 

lineamientos para las etapas de levantamiento, diagnóstico, definición de 

estrategias y de los propios programas e iniciativas. 
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3.4. Grupos de trabajo 

 

Los grupos de trabajo se definen para optimizar el desarrollo del PLADETUR con 

lo cual, según la experiencia del equipo consultor, para el caso de Cañete se 

recomienda la priorización según temáticas: ordenamiento territorial; 

sustentabilidad cultural y medioambiental; infraestructura, equipamiento y 

servicios; fomento y promoción; y capital humano y concientización turística.  

Respecto a los actores, tanto en el Comité PLADETUR, como en las actividades 

participativas, se incentivó a los asistentes en que puedan comprometer su 

integración en las acciones de la formulación e implementación posterior del 

instrumento.  

Se sugirió que los actores sean considerados con la participación del Alcalde de 

Cañete y de la unidad de Turismo municipal transversal a todos los grupos. Se 

indica que se abrevia con IMC que el actor es interno municipal - Ilustre 

Municipalidad de Cañete: 

 ordenamiento territorial: IMC asuntos indígenas, IMC secretaría de 

planificación, IMC medio ambiente, IMC dirección de obras, IMC jurídica, 

IMC desarrollo rural, CONAF, MOP Vialidad, Carabineros de Chile, 

Capitanía de Puerto, empresarios turísticos, guías, juntas de vecinos. 

 

 sustentabilidad cultural y medioambiental: IMC asuntos indígenas, IMC 

cultura, IMC medio ambiente, IMC desarrollo rural, CONAF, INDAP, 

CONADI, empresarios y emprendedores turísticos, guías, juntas de 

vecinos y representantes de comunidades indígenas, representantes 

ferias artesanales y ferias hortícolas, RSE empresas locales. 

 

 infraestructura, equipamiento y servicios: IMC asuntos indígenas, 

cultura, IMC secretaría de planificación, IMC dirección de obras, IMC 

desarrollo rural, IMC deportes, CONAF, SERNATUR, INDAP, MOP 

Vialidad, Capitanía de Puerto, Museo Mapuche de Cañete, Cámara de 

Comercio, Turismo y Gastronomía de Cañete, Gremio de Transporte, 

Comercio y Forestal, empresarios turísticos, guías, juntas de vecinos, 

representantes ferias artesanales y ferias hortícolas, RSE empresas 

locales, CorpArauco, CMPC. 

 

 fomento y promoción: IMC administración y finanzas, IMC control, IMC 

desarrollo comunitario, IMC comunicaciones, IMC desarrollo rural, IMC 

deportes, GORE, SERNATUR, CORFO, INDAP, SERCOTEC, centro de 
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negocios, Cámara de Comercio, Turismo y Gastronomía de Cañete, 

Gremio de Transporte, Comercio y Forestal, empresarios y 

emprendedores turísticos, guías, representantes ferias artesanales y 

ferias hortícolas, RSE empresas locales, CorpArauco, CMPC. 

 

 capital humano y concientización turística: IMC asuntos indígenas, IMC 

medio ambiente, IMC educación, IMC oficinas de desarrollo 

comunitario, IMC deportes, IMC desarrollo económico, OTEC municipal, 

SENCE, SERNATUR, CONADI, SERCOTEC, Carabineros de Chile, Cámara 

de Comercio, Turismo y Gastronomía de Cañete, Gremio de Transporte, 

Comercio y Forestal, UCSC Cañete, empresarios turísticos, guías, juntas 

de vecinos, representantes ferias artesanales y ferias hortícolas 

Los respectivos actores, han sido convocados en virtud de los levantamientos 

requeridos y de las instancias participativas en los que se abordaron los temas 

de los grupos de trabajo señalados.  
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3.5. Cronograma actividades participativas 

 

Para fines de la orientación de realización de las actividades participativas se 

tomó en consideración la Ordenanza de Participación Ciudadana, según 

decreto municipal 14033, de 4 de septiembre del año 2018.  

Según la ordenanza, la participación ciudadana se entiende como la posibilidad 

que tienen las personas de la comuna de Cañete, en forma individual u 

organizada, de intervenir, tomar parte y ser considerados en las instancias de 

información, diagnóstico, elaboración, ejecución, seguimiento, evaluación, y/o 

fiscalización de las orientaciones que deben regir la administración comunal, así 

como de las acciones y políticas públicas que apunten a la solución de los 

problemas que los afectan directa o indirectamente en los distintos ámbitos de 

la actividad de la Municipalidad y el desarrollo de la misma en diferentes niveles 

de la vida comunal.  

Entre los instrumentos aplicados de participación ciudadana en el marco de la 

formulación del PLADETUR se reconocen las consultas, encuestas o sondeos de 

opinión y las mesas de desarrollo territorial. 

Estos mecanismos son de carácter consultivo y la participación de la 

comunidad es voluntaria, no obstante, el equipo consultor junto con la 

municipalidad otorgó la difusión y convocatoria por medio de las plataformas 

generadas para fines del PLADETUR y las herramientas de difusión municipal.  

Las consultas, encuestas o sondeos de opinión han sido desarrollados de 

manera presencial, telefónica y por medios electrónicos. Las mesas de 

desarrollo territorial son realizadas de manera presencial.  

En el marco de la formulación del PLADETUR, los dictámenes de los respectivos 

Decretos Alcaldicios sobre estos instrumentos, en caso corresponda, quedaron 

en la coordinación de la unidad técnica del proyecto.  

En las siguientes páginas se reitera el cronograma general de implementación 

del proyecto proyectado, sin embargo, se señala con PART.CIUD. el período en 

el cual se realizarán las actividades de participación ciudadana. 

En concreto, consultas, encuestas o sondeos de opinión se realizan en las 

actividades de análisis de la demanda; y de opinión interna.  

Las mesas de desarrollo territorial se consideran en las actividades: 

presentaciones públicas; análisis de planta y oferta turística; análisis de 

comercialización y promoción; definición de la visión, misión y prioridades; 

identificación de problemáticas y objetivos; definición de mercados objetivo y 
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productos; definición de estrategia de comunicación; formulación de estrategia 

de desarrollo turístico; formulación de programas, proyectos e iniciativas; 

propuesta de estamento de puesta en marcha; y validación del sistema de 

evaluación y retroalimentación. 

9. cronograma de participación ciudadana (PART.CIUD.) 

  días 

  16-
nov 

30-
nov 

14-
dic 

28-
dic 

11-
ene 

25-
ene 

08-
feb 

22-
feb 

07-
mar 

21-
mar 

04-
abr 

18-
abr 

02-
may 

16-
may 

  29-
nov 

13-
dic 

27-
dic 

10-
ene 

24-
ene 

07-
feb 

21-
feb 

06-
mar 

20-
mar 

03-
abr 

17-
abr 

01-
may 

15-
may 

01-
ago 

etapa 0 
                            

SEGUIMIENTO Y DIFUSIÓN 

0.1. Puesta en marcha                

0.2. Definición e 
implementación del Plan del 
Plan 

                            

0.3. Reuniones de 
seguimiento 

                            

0.4. Presentaciones públicas  
PAR
T.CI

UD  
   

 PAR

T.CI
UD. 

       
 PART

.CIUD
. 

 

etapa 1 

                        

    

GENERACIÓN DE 
CONDICIONES PREVIAS 

    

1.1. Definición de actores                

1.2. Conformación del Comité 
de Seguimiento 

                

1.3. Determinación de alcance 
y visión de la planificación 

                 

1.4. Definición de grupos de 
trabajo y actores estratégicos 

                

etapa 2 

                        

    

ANÁLISIS DE TEMAS CLAVES 
PARA LA COMUNIDAD 

    

2.1. Levantamiento de 
información disponible 

               

2.2. Análisis de la demanda 
turística 

  
PAR
T.CI

UD  

 PAR

T.CI
UD. 

          

2.3. Análisis de la planta y 
oferta turística 

  
PAR
T.CI

UD  

 PAR

T.CI
UD. 

          

2.4. Análisis ambiental                 

2.5. Opinión interna   
PAR
T.CI

UD  

 PAR

T.CI
UD. 

          

2.6. Opinión externa                 

2.7. Análisis de 
comercialización y promoción 

   
 PAR

T.CI
UD. 

          

2.8. Benchmarking                 
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  días 

  16-
nov 

30-
nov 

14-
dic 

28-
dic 

11-
ene 

25-
ene 

08-
feb 

22-
feb 

07-
mar 

21-
mar 

04-
abr 

18-
abr 

02-
may 

16-
may 

  29-
nov 

13-
dic 

27-
dic 

10-
ene 

24-
ene 

07-
feb 

21-
feb 

06-
mar 

20-
mar 

03-
abr 

17-
abr 

01-
may 

15-
may 

01-
ago 

2.9. Definición de la visión, 
misión y prioridades 

    
 PAR

T.CI
UD. 

         

2.10. Análisis FODA                

2.11. Preparación informe 
síntesis 

               

etapa 3 
                        

    

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA     

3.1. Identificación de 
problemáticas y objetivos 

     
 PAR

T.CIU
D. 

        

3.2. Establecimiento del 
posicionamiento 

                

3.3. Definición de mercados 
objetivo y productos 

      
 PAR

T.CIU
D. 

       

3.4. Definición estrategia de 
comunicación 

      
 PAR

T.CIU
D. 

       

3.5. Formulación de estrategia 
de desarrollo turístico 

      
PART. 
CIUD.        

3.6. Formulación de 
programas, proyectos e 
iniciativas 

        
 PART

.CIUD
. 

      

3.7. Desarrollo de mapas 
georreferenciados 

                

etapa 4 
                        

    

IMPLEMENTACIÓN Y 
SEGUIMIENTO 

    

4.1. Propuesta de estamento 
de puesta en marcha 

       
 PART

.CIUD
. 

       

4.2. Modelo de gestión e 
implementación 

                

4.3. Definición sistema de 
monitoreo 

                

etapa 5 

                          

  

EVALUACIÓN Y 
RETROALIMENTACIÓN 

  

5.1. Propuesta de sistema de 
evaluación y 
retroalimentación 

                

5.2. Validación del sistema de 
evaluación y 
retroalimentación 

             
 PART

.CIUD
. 

 

etapa 6 
                          

  

ENTREGA FINAL   

6.1. Edición de documentos e 
insumos finales 

                

               

Fuente: elaboración propia
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 4. ANÁLISIS DE TEMAS CLAVES 
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4. ANÁLISIS DE TEMAS CLAVES 
 

 

Se presentan los resultados relacionados al desarrollo de la Etapa 2, Análisis de 

temas claves para la comunidad que se presentan en acápites sobre la 

contextualización general territorial y comunal, la oferta y la demanda turística, 

el análisis ambiental, la opinión interna y externa, la promoción y 

comercialización, realización de un benchmarking de destinos referentes, un 

análisis FODA y la propuesta de visión, misión y prioridades. 

Las actividades ejecutadas de la etapa según el cronograma de ejecución son:  

 levantamiento de información disponible  

 análisis de la demanda turística 

 análisis de la planta y oferta turística 

 análisis ambiental 

 opinión interna 

 opinión externa 

 análisis de comercialización y promoción 

 benchmarking 

 definición de la visión, misión y prioridades 

 análisis FODA 

 preparación informe síntesis  

A continuación, se presentan los resultados de los relevamientos.   
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4.1. Contextualización 

 

Se presenta la contextualización general comunal considerando aspectos de 

reseña histórica, aspectos socio culturales, de identidad, territoriales, de 

ordenamiento, de la población, la conectividad y accesibilidad, el clima e 

incidencias del cambio climático, y los instrumentos de planificación.  

Los temas permiten observar la situación actual de Cañete en diversos 

contextos, realidad y situaciones, siempre desde una mirada transversal del 

territorio que pueda identificar los impactos sobre la actividad turística local. 

Reseña histórica 

La comuna de Cañete está situada en las tierras que fueron exploradas por los 

conquistadores españoles durante las primeras expediciones al sur del país. En 

enero de 1558, don García Hurtado de Mendoza fundó la ciudad a 3 km de su 

ubicación actual, llamándola Cañete de la Frontera. Este nombre fue elegido 

en honor a uno de los títulos nobiliarios que la familia Hurtado de Mendoza 

poseía en España.  

En enero de 1563, debido a las derrotas militares, el gobernador Francisco de 

Villagra decide que la ciudad sea abandonada. No obstante, tres años después, 

Rodrigo de Quiroga decide refundar la ciudad. Sin embargo, debido a los 

constantes ataques mapuches, la ciudad vuelve a quedar despoblada. 

La comuna fue fundada en enero de 1548 como Cañete de la Frontera en tanto 

la actual ciudad lo fue el 12 de noviembre de 1868 por el coronel Cornelio 

Saavedra Rodríguez durante el proceso denominado Pacificación de la 

Araucanía.  

Este proceso tenía como meta principal la anexión de manera efectiva de la 

región costera de Arauco a la soberanía nacional. Cañete es llamada la ciudad 

histórica debido a los significativos sucesos que han tenido lugar desde el 

proceso de conquista. 

En 1552, Pedro de Valdivia fundó el fuerte Tucapel donde actualmente se 

encuentra Cañete. Cerca de allí, Valdivia encontró la muerte al ser sorprendido 

y derrotado por Lautaro, el 25 de diciembre de 1553.  

En el año 1900, la ciudad de Cañete contaba con una población urbana de 3.000 

habitantes, los cuales provenían de diversos orígenes, incluyendo a indígenas y 

personas que habían emigrado a la zona.  



 

47 

Se logró una pronta instalación de escuelas públicas en zonas urbanas y rurales, 

lo cual facilitó la integración de la comunidad mapuche a las tradiciones del 

resto de Chile. También, al interactuar con otras ciudades, se impulsó el avance 

debido a la llegada de empresarios y comerciantes quienes se encargaron de 

gestionar las actividades de la industria forestal, agrícola y minera. 

Situación socio cultural 

Junto con la revisión del Plan Municipal de Cultural, comuna de Cañete 2016- 
2021, realizado por el Consejo Nacional de las Culturas y las Artes, la revisión 
histórica de la comuna y la situación de los atractivos e hitos históricos 
presentes en ésta y considerando que Cañete posee una identidad multicultural 
con gran protagonismo de la cultura indígena, se identifican una serie de 
necesidades y requerimientos en cuanto a actividades culturales y 
posicionamiento del patrimonio cultural, que den cuenta y resaltan la identidad 
de la comuna.  
 
Por una parte, Cañete requiere mejores actividades de formación y difusión 
artística, lo cual está relacionado con la falta de infraestructura para el 
desarrollo de las artes y la cultura. Junto con lo anterior se identifica la 
necesidad de mejorar el acceso cultural en la zona rural de Cañete y sus 
alrededores.  
 
Se debe mencionar que la infraestructura cultural de uso público se encuentra 
principalmente concentradas en el área urbana de la comuna, orientados 
principalmente desde el acceso a ella y al norponiente principalmente. Uno de 
sus equipamientos culturales más relevantes se encuentra en el sector sur 
poniente de la comuna, el Museo Mapuche de Cañete. 

 
El Plan Municipal de Cultura del Consejo de las Culturas y las Artes, considera 
como prioridades la promoción de nuevos polos de creación artística, la 
diversificación de las propuestas artísticas, la referencia al multiculturalismo y 
la protección de las identidades indígenas. A través de estas actividades 
artísticas y culturales, las comunidades pueden desarrollar el reconocimiento 
de que todas las actividades realizadas por las personas representan la cultura, 
la estrecha relación entre cultura e identidad y su comprensión como una 
unidad, costumbres, tradiciones y lenguaje regional, donde la confianza y la 
integración son claves; el desarrollo de sociedades y comunidades. 
 
En la dimensión de patrimonio cultural, la multiculturalidad es una de las 
principales características de Cañete, por lo que tiene las condiciones de ser un 
eje principal para el desarrollo cultural del municipio. En este sentido, la 
comunidad puede encontrar mayor integración entre sus identidades más 
destacadas: mapuche y mestizo chileno con vinculación de comunidades 
provenientes desde Europa. 



 

48 

El Plan Municipal de Cultura propone promover la valorización del patrimonio 
cultural, tangible e intangible y promover la difusión de la cultura y costumbres 
tradicionales locales, considerando como ejes para su desarrollo la valoración 
del campo, las tradiciones comunitarias y la cultura indígena entendiéndolos 
como elementos centrales de la historia de Cañete. 
 
Por otro lado, el desarrollo de las actividades turísticas se presenta como un 
mediador entre la cultura, el desarrollo de la productividad y el fortalecimiento 
de la economía local.  
 
Se entiende así que el ámbito del patrimonio cultural está estrechamente ligado 
al desarrollo de la actividad turística, especialmente en lo que respecta a la 
protección del patrimonio cultural, material e inmaterial. 
 

Identidad de la comuna 
 
El Plan Municipal de Cultural de Cañete 2016- 2021 identifica a la identidad 
cultural y cohesión social como los dos pilares socio culturales de la comuna:  
 

 identidad cultural: en general, el fortalecimiento del patrimonio es 

concebido como fundamental en la cultura de la comuna, debido a que 

la identidad se genera y perpetúa en la medida en que se creen 

instancias de conocimiento y valorización del patrimonio.  

Las actividades productivas locales como el turismo a través del 

PLADETUR permiten potenciar, valorar el patrimonio, legado cultural y 

producir, a la vez, una economía sustentable que favorezca la protección 

de la identidad cultural. 

 

 cohesión social: existe una identificación con dos culturas que 

predominan en la comuna; la que se identifica como mapuche y la que 

se identifica como parte de la población chilena mestiza con población 

de culturas europeas.  

Esta identificación con ambas culturas ha generado una necesidad de 

integración cultural tanto entre las culturas existentes, como también 

entre las diversas generaciones de rango etario.  

Si bien se manifiesta un aporte municipal que cubren las necesidades de 

las organizaciones culturales en coordinación e infraestructura, ello no 

se condice con las instancias de arte y cultura, las que se consideran 

insuficientes para la interacción, la comunicación y el compartir 

mediante el arte y la cultura entre las personas que habitan o visitan la 

comuna, situación que puede ser en parte abordada por el PLADETUR, 

dada la dinámica y creación de experiencias turísticas. 
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Caracterización territorial y ordenamiento 

Comprende una mirada sobre la caracterización del territorio comunal, el 

ordenamiento administrativo, aspectos geográficos, de infraestructura, agua 

potable y salud.  

Cañete forma parte de las 33 comunas que integran la Región del Biobío. Es 

parte de la Provincia de Arauco. La comuna colinda al norte con Los Álamos, al 

este con Angol y Contulmo, al sur con Tirúa y al oeste con el Océano Pacífico. 

SŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŝƴ ƭŀǎ ŎƻƻǊŘŜƴŀŘŀǎ отϲпу лл  ŘŜ ƭŀǘƛǘǳŘ ǎǳǊ ȅ тоϲно лл  de 

longitud oeste. La superficie del lugar cubre un total de 760,4 kilómetros 

cuadrados, que representa aproximadamente el 13,9 % del área total de la 

provincia y el 3,18 % de la región. 

10. ubicación comuna de Cañete 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe preliminar territorial PLADECO 2023-2030, comuna de Cañete 

Con respecto a las áreas urbanas y rurales de Cañete, el Instituto Nacional de 

Estadísticas (INE) clasifica únicamente a la ciudad de Cañete como un área 

urbana. Esto se debe a que esta ciudad cuenta con más de 5.000 residentes y 

alberga la administración política de la comuna.  

No obstante, el Plan Regulador Comunal de Cañete vigente desde el año 2009, 

incluye a la localidad de Cayucupil como una zona urbana. Sin embargo, según 

la clasificación del INE, Cayucupil se considera una aldea, lo que implica que es 

una entidad territorial con una población de entre 301 y 2.000 habitantes, 
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donde más del 50% de la población se dedica a actividades primarias. Según los 

términos del INE, la comuna de Cañete se compone de 42 localidades rurales. 

11. localidades de la comuna de Cañete 

localidades  

Alto Antiquina 
Alto Lautaro 
Antiquina 

Antiquina Butamalal Bajo Caillin Caramávida 

Huape Coihueco Cuyimpalihue El Descanso Reposo Epumallín 

Lanalhue Huechicura Huentelolén Huillinco Huilquehue La Granja 

Lloncao Las Misiones 
Lautaro 

Antiquina 
Lencanboldo Peleco Lleu Lleu 

Ponotro Lonconao Paicaví Pangueco Rucañirre Pocuno 

Santa Angela Puchacay Quelenquelén Reputo Tucapel San Antonio 

Cayucupil Santa Luisa Tranguilvoro Tres Sauces Llenquehue Tucapel Alto 

Fuente: Informe preliminar territorial PLADECO 2023 ς 2030, comuna de Cañete, en base a INE 2017 

De acuerdo al informe previo de actualización de Plan de Desarrollo Comunal 

para la comuna de Cañete año 2023-2030, la empresa Aguas ESSBIO es la 

responsable de proveer agua potable a la comuna de Cañete, abasteciendo 

principalmente el área urbana del lugar.  

De acuerdo a los datos recolectados en el censo del año 2017, se encontró que 

en la comuna hay 11.126 viviendas habitadas. De estas, 6.333 se ubican en la 

zona urbana y 4.793 en la zona rural.  

De todas las viviendas, 8.422 hogares tienen acceso al suministro de agua 

potable proveniente de la red pública. De estas viviendas, 6.140 se encuentran 

en el área urbana, lo que representa el 97,0% de cobertura. El 3% restante 

recibe agua de fuentes alternativas. 

En lo que respecta al ámbito rural, de las 2.282 viviendas privadas cuentan con 

suministro de agua potable proveniente de la red pública, lo que representa un 

porcentaje del 47,6%.  

Mientras tanto, un 23,6% obtiene agua de pozos o norias, un 4,2% lo adquiere 

a través de camiones cisterna, un 23,7% obtiene el agua potable de fuentes 

naturales y un 0,9% desconoce el origen exacto del agua.
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12. ubicación de localidades de la comuna de Cañete 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe preliminar territorial PLADECO 2023-2030, comuna de Cañete, en base a INE 2017 
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13. origen de abastecimiento de agua potable en la comuna de Cañete  

área 
 

total viviendas 
particulares con 

moradores 
red pública 

pozo o 
noria 

camión 
aljibe 

río, vertiente, 
estero, lago, 
canal, etc. 

origen de 
agua 

ignorado 

urbana 6.333 8.422 1.132 200 1.136 69 

rural 4.793 6.140 80 6 38 43 

total 11.126 2.282 1.212 206 1.174 112 

Fuente: Informe preliminar territorial PLADECO 2023-2030, comuna de Cañete, en base a INE 2017 

Los antecedentes asociados a la provisión de agua y del alcantarillado que se 

presentan son de significancia a propósito de la comprensión del estado actual, 

la presión existente sobre los servicios disponibles, a raíz de las oportunidades 

del desarrollo turístico local. 

En relación a la entrega de agua potable en áreas rurales, se puede identificar 

la existencia de sistemas de Agua Potable Rural (APR). Estos sistemas son 

administrados por comités o cooperativas, o en algunos casos por individuos o 

empresas que cuentan con la autorización del Ministerio de Obras Públicas.  

De acuerdo al informe previo de actualización de Plan de Desarrollo Comunal 

para la comuna de Cañete año 2023-2030, el sistema de agua potable rural 

proporciona un servicio de calidad, pero debido al crecimiento constante de la 

población en la localidad, el recurso hídrico se ha vuelto escaso. Esto ha 

generado dificultades para asegurar el suministro de agua debido a la capacidad 

limitada de los medidores. En este sentido, regular el uso del agua y fortalecer 

el APR a través de la actualización de su matriz o la creación de otro APR para 

reducir la congestión y mejorar el acceso al agua.  

En líneas generales, en el mismo documento se identifica que los habitantes de 

la comuna señalan la importancia de crear nuevos sistemas de abastecimiento 

de agua o mejorar los que ya existen, dado que un gran número de vecinos, 

especialmente en áreas rurales, dependen del suministro de agua proveniente 

de camiones cisterna, lo cual demanda una mayor cobertura de servicios.  

De acuerdo a información entregada desde la municipalidad, se indica que hay 

carencias de disponibilidad de agua y sistema de alcantarillado en sector La 

Vaina - Lanalhue. 

La zona urbana de Cañete, centro comunal, cuenta con un sistema de 

alcantarillado público que se conecta a una planta de tratamiento de aguas 

residuales. Esta planta se encuentra ubicada junto al Río Leiva, en la parte sur 



 

53 

del área urbana. La gestión de esta red, al igual que el suministro de agua 

potable, está a cargo de la compañía ESBBIO. 

14. ubicación de sistemas de agua potable rural (APR) en la comuna de Cañete  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe preliminar territorial PLADECO 2023-2030, comuna de Cañete, en base a DGA 2021 y Municipalidad de 

Cañete 2023 

La zona urbana de Cañete, centro comunal, cuenta con un sistema de 

alcantarillado público que se conecta a una planta de tratamiento de aguas 

residuales. Esta planta se encuentra ubicada junto al Río Leiva, en la parte sur 

del área urbana. La gestión de esta red, al igual que el suministro de agua 

potable, está a cargo de la compañía ESBBIO. 

La localidad de Cayucupil dispone de una planta de tratamiento de aguas 

residuales que utiliza un método de filtración con lombrices, el cual beneficia a 

alrededor de 130 hogares.  

El resto de las residencias en la localidad utilizan sistemas individuales para el 

manejo de aguas residuales, que incluyen fosas sépticas y sistemas de absorción 

en el suelo, como pozos absorbentes o drenajes.  

Estas soluciones están respaldadas por las leyes actuales, pero generan una gran 

cantidad de contaminación y traen consigo dificultades adicionales, como la 

necesidad de limpiar las fosas y desechar adecuadamente los lodos removidos. 
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En términos generales, las zonas rurales enfrentan desafíos en la 

administración de sistemas de eliminación de residuos sépticos, lo que a veces 

resulta en problemas de salud.  

En sí, las limitantes para el desarrollo turístico estarán condicionadas también 

por la disponibilidad de los servicios básicos, en particular, de soluciones 

asociadas a agua y alcantarillado.  

De hecho, la actividad turística, de no ser debidamente planificada, puede 

incidir significativamente sobre los requerimientos de servicios básicos 

generando impactos negativos para la provisión del recurso agua o la 

sobrecarga de sistemas de alcantarillado.  

Por ello, para el desarrollo turístico de Cañete se considera esencial que la 

proyección de nuevas inversiones, apertura de nuevas estructuras de planta 

turística, en particular alojamientos, deben siempre tenerse en cuenta las 

condiciones y avances en el desarrollo de las infraestructuras que permiten la 

provisión de servicios básicos locales.  

Contrario a ello, la actividad turística desde esta impronta puede traducirse en 

una dificultada para la propia comunidad, con lo cual, conlleva a malestares y 

oposiciones a la propia presencia de visitantes. 

Debido a lo anterior, el instrumento del PLADETUR tiene y debe atenerse a las 

indicaciones del PLADECO a propósito de las proyecciones de soluciones para 

el abastecimiento, en primer lugar, que resuelvan las necesidades de la 

comunidad local y, posterior a ello, ante la factibilidad de disposición de los 

servicios, poder ampliarlo hacia la atracción de nueva planta turística 

actualmente no existente, con especial miras a zonas con limitada disposición 

de agua y alcantarillado. 

La comuna de Cañete cuenta con la empresa FRONTEL, que se encarga de 

distribuir y comercializar la energía eléctrica.  

De acuerdo con la información proporcionada por la Superintendencia de 

Electricidad y Combustibles en 2021, la red eléctrica de la comunidad se 

abastece del Sistema Interconectado Central a través de la línea Tres Pinos- 

Cañete.  

Con respecto a la entrega de energía en los hogares, se divide en dos líneas de 

transmisión eléctrica que operan de manera autónoma según la tensión 

utilizada para la transmisión.  
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15. mapa de cobertura eléctrica en la comuna de Cañete 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe preliminar territorial PLADECO 2023-2030, comuna de Cañete, en base a SEC 2021. 

Según los datos proporcionados por la Superintendencia de Electricidad y 

Combustibles (SEC), en la comuna de Cañete hay un total de 13.460 conexiones 

a la red eléctrica, todas ellas son de tipo aéreo. Se debe considerar que el 

Informe preliminar territorial PLADECO 2023-2030, comuna de Cañete, 

identifica que las zonas rurales son las más perjudicadas por las irregularidades 

o interrupciones en el suministro eléctrico, como el caso de Huentelolén y 

Llenquehue, donde han experimentado recurrentes cortes de varios días o 

incluso semanas.  

Para la cobertura de red de telecomunicaciones se encuentran ubicadas en la 

comuna 38 antenas de telefonía móvil, que pertenecen a las empresas Entel, 

Claro, Movistar, WOM, VTR y WILL.  

En la zona urbana de Cañete se puede observar una gran cantidad de antenas, 

sumando un total de 11. En la zona rural, se registran un total de 27 antenas 

distribuidas en el área del municipio, principalmente en lugares elevados y 

próximas a la carretera P-60-R.  

Las antenas mayormente presentan una altura superior a los 50 metros. 

También se puede observar una falta de antenas en las áreas cercanas a las 

localidades de Guape y Huentelolén, lo que afecta la disponibilidad de señal. 
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En los terrenos realizados se identifica una problemática de acceso a señal de 

3G y 4G en parte de zonas rurales que complementado con la situación de falta 

de señalización vial dificulta poder orientarse o buscar formas de recorrer o 

buscar algún lugar en particular. Al igual que la falta de señalización, la falta de 

redes 3G Y 4G hace que aumente la sensación de inseguridad. 

El número de establecimientos de salud al 2024 suma un total de 11 

establecimientos. 

16. establecimientos de salud, comuna de Cañete 

tipo establecimiento/estrategia comuna región país 

Centro Comunitario de Salud Familiar (CECOSF) 1 43 287 

Centro Comunitario de Salud Mental (COSAM) 1 10 100 

Centro de Salud Privado 1 24 519 

Hospital  1 26 230 

Laboratorio Clínico 1 25 357 

Posta de Salud Rural (PSR) 6 111 1.114 

total general 11 424* 4.527* 

Fuente: DEIS, MINSAL, 2024, * considera y otros tipos de establecimientos con los que Cañete no cuenta. 

17. distribución de centros de salud, comuna de Cañete 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe preliminar territorial PLADECO 2023-2030, comuna de Cañete, en base a MINSAL 2021. 
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Dentro de las labores con incidencia en la salud es la de la Oficina de 

Medioambiente  respecto a la tenencia irresponsable de animales de 

compañía, es decir, perros y gatos.  

Ello asociado con la entrada en vigencia de la nueva Ley de Tenencia 

Responsable de mascotas y animales de compañía ha generado la necesidad de 

esterilizaciones y registros de perros y gatos, que lo aborda la SEREMI de Salud 

y en el municipio a través de la Dirección de Medioambiente. 

En cuanto a la presencia de servicios de hospitales o clínicas privadas, se 

encuentran exclusivamente en el área urbana.  

En Cañete urbano se localizan varios establecimientos gubernamentales, como 

la Alcaldía, Registro Civil, tribunal, defensoría, Banco Estado, oficina del Servicio 

Agrícola y Ganadero (SAG), y la oficina del Instituto Nacional de Desarrollo 

Agropecuario (INDAP), Corporación Nacional Indígena (CONADI), Corporación 

Nacional Forestal (CONAF), Instituto de Previsión Social (IPS), la Secretaría 

Regional Ministerial de Salud, entre otras.  

En términos generales, se concentran en gran medida en las cercanías de la 

Plaza de Armas de Cañete. 

Población 

Se muestra una síntesis sobre los aspectos socio-demográficos y económicos de 

la comuna de Cañete. 

La información que se muestra fue obtenida del Censo de Población y Vivienda 

2017, así como de las Proyecciones de Población 2023, elaboradas por el 

Instituto Nacional de Estadísticas (INE).  

Se proporcionan cifras de población, tanto en su totalidad como desglosadas 

por género, área urbana-rural y diferentes rangos de edad.  

Además, se incluyen índices derivados de estos desgloses, como el índice de 

proporción entre hombres y mujeres, el índice de dependencia demográfica y 

el índice de envejecimiento de la población adulta. 

18. población total, comuna de Cañete 

unidad territorial censo 2017 proyección 2023 variación (%) 

Comuna de Cañete 34.537 37.349 8,1 

Región del Biobío 1.556.805 1.681.430 8,01 

país 17.574.003 19.960.889 13,6 

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2017, Proyecciones de Población 2023, INE 
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19. población por área urbano-rural, comuna de Cañete 

unidad territorial censo 2017 proyección 2023 % ruralidad 

urbana rural urbana rural censo 
2017 

proyección 
2023 

Comuna de Cañete 
19.494 15.043 20.838 16.511 43,6 44,2 

Región del Biobío 
1.379.015 177,790 1.497.253 184.177 11,4 11,0 

país 
15.424.263 2.149.740 17.703.812 2.257.077 12,2 11,3 

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2017, Proyecciones de Población 2023, INE 

 
20. población por sexo e índice de masculinidad, nacional, regional y comuna de Cañete 

unidad territorial censo 2017 proyección 2023 índice masculinidad 

hombres mujeres hombres mujeres 
censo 
2017 

proyección 
2023 

Comuna de Cañete 16.641 17.896 18.134 19.215 93 94,4 

Región del Biobío 750,73 806,075 818.002 863.428 93,1 94,7 

país 8.601.989 8.972.014 9.848.466 10.112.423 95,9 97,4 

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2017, Proyecciones de Población 2023, INE 
 
 
21. índice de población por grupos etarios, nacional, regional y comuna de Cañete 

unidad 
territorial  

población comunal                                                  
por grupo de edad 

porcentaje de la población por grupo etarios 
proyección 2023 

censo 2017 proyección 2023 comuna región país 

0 a 14 8.054 7.872 21,1 18,3 18,7 

15 a 29 7.095 6.838 18,3 20,5 20,7 

30 a 44 7.119 8.175 21,9 21,2 23,2 

45 a 64 8.140 9.018 24,1 25,5 24,1 

65 o más 4.129 5.446 14,6 14,4 13,3 

total 34.537 37.349 100,0 100,0 100,0 

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2017, Proyecciones de Población 2023, INE 
 
22. índice de dependencia demográfica y de adultos mayores, nacional, regional y comuna de Cañete 

unidad territorial índice de dependencia demográfica (idd) índice de adultos mayores (iam) 

censo 2017 proyección 2023 censo 2017 proyección 2023 

Comuna de Cañete 54,5 55,4 51,3 69,2 

Región del Biobío 47,1 48,7 58,1 78,4 

país 45,9 47,1 56,9 71,6 

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2017, Proyecciones de Población 2023, INE 
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Los datos que se presentan a continuación han sido obtenidos de la Encuesta 

de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN) realizada en los años 2017 

y 2020, también conocida como Casen Pandemia. Estos instrumentos son 

administrados por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia.  

En el estudio del INE realizado en 2017, se incluyen datos sobre la tasa de 

pobreza en términos de ingresos, el porcentaje de individuos que se identifican 

como pertenecientes a comunidades originarias y el porcentaje de población 

conformada por inmigrantes internacionales.  

23. tasa de pobreza por ingresos, nacional, regional y comuna de Cañete 

unidad territorial tasa de pobreza por ingresos, personas (%) 

casen 2017 casen 2020 

Comuna de Cañete 15,8 18,6 

Región del Biobío 12,3 13,2 

país 8,6 10,8 

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2017, Proyecciones de Población 2023, INE 
 
24. población perteneciente a pueblos originarios e inmigrantes internacionales, nacional, regional y comuna de Cañete 

unidad territorial  pueblos originarios y población inmigrantes internacionales (%) 

pueblos originarios inmigrantes internacionales 

Comuna de Cañete 35,5 0,5 

Región del Biobío 10,7 0,8 

país 12,4 4,4 

Fuente: Censo 2017, INE 

25. población carente de servicios básicos y hogares hacinados a junio 2022, nacional, regional y comuna de Cañete 

 
 

unidad territorial 

totales a junio 2022 (%) 

personas en hogares carentes de 
servicios básicos 

hogares hacinados 

Comuna de Cañete 27,1 9,7 

Región del Biobío 14,1 9,1 

país 13,3 9,0 

Fuente: SIIS-T MDS 

En particular sobre la población flotante, según información de la Subsecretaría 

de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE) en el Diagnóstico Nacional y 

Regional sobre Generación y Eliminación de Residuos Sólidos Domiciliarios y 

Asimilables (2018), la cifra de población flotante ponderada para la temporada 

alta de la comuna de Cañete al año 2017 había sido de 37.051 personas. Se 

señala que la población flotante estimada para la temporada SUBDERE la 

publica en base a ponderaciones de SERNATUR. 

La estructura económica y productiva de Cañete se encuentra marcada por la 

industria forestal, de igual manera que para las demás comunas 

pertenecientes a la Provincia de Arauco.  
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La ubicación de la comuna la sitúa en una posición estratégica dentro del eje 

maderero de la zona.  

Así también, el rubro forestal se posiciona como una de las principales fuentes 

de empleo dentro del sector, teniendo un importante impacto a nivel tanto local 

como regional. 

El centro urbano de Cañete cuenta con una amplia oferta de servicios. Su 

infraestructura está dotada de supermercados, servicentros, servicios 

bancarios, farmacias, hospitales, entre otros.  

A continuación, se presentan los indicadores económicos para la comuna 

obtenidos en base a las estadísticas SII.  

26. cantidad de empresas según tamaño, nacional, regional, comuna de Cañete 

tramo según 
ventas 

comuna región país 

2019 2020 2021 2019 2020 2021 2019 2020 2021 

micro 1.479 1.421 1.387 60.051 60.644 62.535 764.536 792.488 823.571 

pequeña 272 270 326 14.662 14.379 17.013 207.314 206.823 243.324 

mediana 29 32 34 1.727 1.791 2.132 29.406 30.831 37.517 

grande 3 4 6 622 616 770 14.811 15.042 18.176 

sin ventas/sin 
información 

319 390 405 19.992 20.316 20.702 297.898 283.271 271.361 

total 2.102 2.117 2.158 97.054 97.746 103.152 1.313.965 1.328.455 1.393.949 

Fuente: Estadísticas SII 

27. número de trabajadores dependientes informados según tamaño de empresa, nacional, regional, comuna de Cañete 

tramo según 
ventas 

comuna región país 

2019 2020 2021 2019 2020 2021 2019 2020 2021 

micro 931 699 637 46.658 44.337 48.657 717.799 765.972 722.464 

pequeña 
2.015 1.630 1.710 159.824 152.256 156.211 2.086.934 2.011.970 2.162.203 

mediana 944 810 1.250 99.906 98.396 104.778 1.442.812 1.340.766 1.444.85 

grande 204 435 582 170.579 154.305 174.168 4.618.211 4.238.725 4.777.071 

sin ventas/sin 
información 

1.522 1.681 1.694 77.071 70.100 63.572 769.030 691.850 698.706 

total 
5.616 5.255 5.873 554.038 519.394 547.386 9.634.786 9.049.283 9.805.302 

Fuente: Estadísticas SII 

Se identifican las actividades económicas y destacan aquellas de alojamiento y 

de servicio de comidas y a las actividades artísticas, de entretenimiento y 

recreativas como asociadas al desarrollo turístico de la comuna. 
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28. cantidad de empresas según rubro económico, nacional, regional, comuna de Cañete 

rubro económico comuna región país 
2019 2020 2021 2019 2020 2021 2019 2020 2021 

agricultura, 
ganadería, 

silvicultura y pesca 
258 245 240 6.563 6.574 6.495 100.024 100.086 99.140 

explotación de 
minas y canteras 

7 9 7 194 195 201 5.494 5.465 5.554 

industria 
manufacturera 

133 140 160 7.444 7.750 8.521 88.200 92.485 101.813 

suministro de 
electricidad, gas, 

vapor y aire 
acondicionado 

5 6 6 156 138 154 2.637 2.902 2.973 

suministro de agua; 
evacuación de 

aguas residuales, 
gestión de 
desechos y 

descontaminación 

16 23 21 319 393 445 4.891 5.787 6.480 

construcción 87 104 109 7.976 7.980 8.573 97.172 97.908 106.689 

comercio al por 
mayor y al por 

menor; reparación 
de vehículos 

automotores y 
motocicletas 

865 874 917 
31.71

0 
32.301 34.666 391.803 405.479 437.800 

transporte y 
almacenamiento 224 233 217 

10.94
1 

11.081 11.478 127.464 129.955 132.803 

actividades de 
alojamiento y de 

servicio de comidas 
150 133 134 6.262 6.088 6.350 78.095 75.715 79.555 

información y 
comunicaciones 

21 24 22 1.200 1.274 1.411 25.193 26.735 28.845 

actividades 
financieras y de 

seguros 
4 5 4 1.668 1.606 1.358 59.634 57.298 47.963 

actividades 
inmobiliarias 

44 42 42 3.098 3.091 2.963 47.682 47.683 46.104 

actividades 
profesionales, 
científicas y 

técnicas 

62 58 61 4.879 4.908 5.062 86.661 85.625 87.376 

actividades de 
servicios 

administrativos y 
de apoyo 

48 53 56 4.792 4.841 5.048 60.901 61.750 64.629 

administración 
pública y defensa; 

planes de seguridad 
social de afiliación 

obligatoria 

1 0 1 75 81 85 800 840 914 

enseñanza 20 16 13 1.226 1.176 1.162 17.444 16.837 17.067 

actividades de 
atención de la salud 

humana y de 
asistencia social 

29 24 29 2.967 3.038 3.423 35.748 37.401 41.121 

actividades 
artísticas, de 

entretenimiento y 
recreativas 

25 22 17 1.066 888 858 15.282 12.932 13.713 
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rubro económico comuna región país 
2019 2020 2021 2019 2020 2021 2019 2020 2021 

otras actividades de 
servicios 

100 104 102 4.126 3.970 4.483 64.076 61.381 68.980 

actividades de los 
hogares como 
empleadores; 
actividades no 

diferenciadas de los 
hogares 

0 0 0 2 2 2 22 13 14 

actividades de 
organizaciones y 

órganos 
extraterritoriales 

0 0 0 2 2 1 45 48 54 

sin información 3 2 0 388 369 413 4.697 4.130 4.362 

total 
2.102 2.117 2.158 97.054 97.746 103.152 1.313.965 1.328.455 1.393.949 

Fuente: Estadísticas SII 

29. número de trabajadores dependientes informados según rubro económico de la empresa, nacional, regional, 

comuna de Cañete 

rubro económico comuna región país 
2019 2020 2021 2019 2020 2021 2019 2020 2021 

agricultura, 
ganadería, 

silvicultura y pesca 
836 615 582 57.192 52.205 48.224 1.013.148 1.007.193 904.067 

explotación de 
minas y canteras 13 22 43 1.873 1.090 1.240 109.718 117.199 133.016 

industria 
manufacturera 

413 436 420 62.488 60.427 64.387 823.548 790.714 864.273 

suministro de 
electricidad, gas, 

vapor y aire 
acondicionado 

63 70 112 809 772 862 28.382 28.815 33.316 

suministro de agua; 
evacuación de 

aguas residuales, 
gestión de 
desechos y 

descontaminación 

41 57 70 4.382 5.056 5.440 51.036 59.056 68.027 

construcción 647 844 1.088 90.388 83.856 79.759 1.323.775 1.180.664 1.260.024 

comercio al por 
mayor y al por 

menor; reparación 
de vehículos 

automotores y 
motocicletas 

897 733 997 54.939 51.259 63.808 1.294.256 1.236.450 1.399.423 

transporte y 
almacenamiento 

516 405 380 30.814 31.228 34.678 509.964 507.934 551.350 

actividades de 
alojamiento y de 

servicio de comidas 

189 148 153 17.595 12.573 15.332 470.680 360.671 447.183 

información y 
comunicaciones 

16 12 12 5.660 5.096 7.045 204.281 189.245 230.635 

actividades 
financieras y de 

seguros 

4 2 5 1.236 1.341 1.709 249.947 226.171 246.914 

actividades 
inmobiliarias 

12 12 8 3.473 4.095 4.231 74.062 71.829 81.119 
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rubro económico comuna región país 
2019 2020 2021 2019 2020 2021 2019 2020 2021 

actividades 
profesionales, 
científicas y 

técnicas 

57 57 59 19.600 15.199 16.165 429.671 373.609 397.477 

actividades de 
servicios 

administrativos y 
de apoyo 

105 124 195 58.232 59.998 63.573 1.143.050 1.115.714 1.337.041 

administración 
pública y defensa; 

planes de seguridad 
social de afiliación 

obligatoria 

209 0 247 42.096 39.657 47.529 590.179 579.829 612.941 

enseñanza 1.432 1.346 1.345 54.784 52.726 54.556 607.201 555.182 553.052 

actividades de 
atención de la salud 

humana y de 
asistencia social 

40 32 48 20.430 21.313 25.040 342.482 359.291 412.241 

actividades 
artísticas, de 

entretenimiento y 
recreativas 

27 23 21 4.369 2.843 2.607 55.655 42.046 47.581 

otras actividades de 
servicios 

99 317 88 23.528 18.522 10.976 307.919 241.187 218.496 

actividades de los 
hogares como 
empleadores; 
actividades no 

diferenciadas de los 
hogares 

0 0 0 9 4 11 98 36 41 

actividades de 
organizaciones y 

órganos 
extraterritoriales 

0 0 0 1 1 2 550 502 603 

sin información 0 0 0 140 133 212 5.184 5.946 6.482 

total 5.616 5.255 5.873 554.038 519.394 547.386 9.634.786 9.049.283 9.805.302 

Fuente: Estadísticas SII 

Conectividad y accesibilidad 

Responde a la situacionalidad de la conectividad del territorio y la accesibilidad 

en general hacia el destino. La red de carreteras principales en la comuna facilita 

la comunicación entre las diferentes localidades de Cañete, así como el acceso 

al centro urbano desde otras ciudades dentro y fuera de la región del Biobío. De 

acuerdo con los datos proporcionados por el Ministerio de Obras Públicas, las 

vías principales de la comuna están ubicadas de manera estratégica para 

permitir una comunicación eficiente.  

Es por eso que la red vial clasificada como Camino Regional Principal, según el 

MOP, cuenta con pavimento y se extiende de sur a norte, cubriendo toda la 

comuna en esa dirección. También se pueden observar conexiones en 

dirección este - oeste que conectan el centro de la ciudad con otras áreas como 
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Cayucupil, estas rutas se clasifican como caminos regionales comunales y en su 

mayoría están pavimentados, aunque en ciertas zonas también hay tramos con 

pavimento básico.  

Las otras derivaciones que se pueden ver en las carreteras principales son 

caminos que conectan las demás comunidades y aldeas a la carretera principal, 

también se clasifican como caminos regionales locales, pero están cubiertos con 

grava en lugar de asfalto. 

Finalmente es destacable la situación de las rutas P-60-R y la CH-160, las cuales 

permiten una buena conectividad con el Gran Concepción en un tiempo 

inferior a 2 horas. Esta conexión brinda la oportunidad de desarrollo, agilidad 

en situaciones de emergencia médica y acceso a instituciones de educación 

superior. Por otra parte, la conectividad proporciona posibilidades de fomentar 

el turismo en relación a las comunidades adyacentes. 

Se debe considerar que la comuna de Cañete cuenta con alrededor de 395,1 Km 

de caminos, de los cuales 84,0 km (equivalentes al 21,3%) están pavimentados. 

Por otro lado, 278,6 km (representando el 70,5%) son de ripio y 1,16 km son de 

tierra en estado natural (constituyendo el 0,3%).  

30. ubicación principales vías de acceso y de conectividad interna de la comuna 

 

Fuente: elaboración propia en base a archivo kmz oficial de Ministerio de Obras Públicas 
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Se debe mencionar que, a partir de las visitas a terreno por parte del equipo 

consultor, se identificaron una serie de problemáticas en cuanto a conectividad 

vial se refiere, en particular en toda la zona al sur de Cañete rural en la trama 

de caminos rurales que conectan la zona lacustre y lagunas en general, se 

identifica la inexistencia de señalización vial indicativa en prácticamente toda 

la red de caminos secundarios de ripio, lo que hace prácticamente imposible el 

tránsito o la búsqueda de lugares para turistas y visitantes que tratan de 

recorrer el sector. Este problema también puede conducir a problemas de 

inseguridad. 

Otra situación precaria en cuanto a accesibilidad detectada en las salidas a 

terreno y corroboradas en las entrevistas realizadas por la consultora, es la falta 

de acceso público a los lagos Lanalhue y Lleu Lleu.  

Ambos lagos no poseen acceso público para visitantes y turistas para poder 

aprovechar la ribera de ambos con fines recreativos. Los únicos accesos públicos 

con los que cuentan los lagos están en la comuna de Contulmo.  

Esto hace que su condición de atractivo se vea restringida, ya que la única forma 

de poder ingresar a ellos es por medio de arriendo de los predios privados que 

los rodean o de algún predio que arriende cabañas a su alrededor.  

Finalmente, en complementariedad a la situación de conectividad vial, la 

comuna posee un aeródromo llamado las Misiones de Cañete, que 

actualmente cuenta con poco uso y sin condiciones de mejoramiento.  

31. ubicación aeródromo Las Misiones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia 
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Históricamente se tiene pensado un proyecto mejoramiento integral que de 

llevarse a cabo, la comuna experimentaría un impulso en el desarrollo al ofrecer 

más oportunidades. Además, se promovería el turismo y la economía local, al 

mismo tiempo que se facilitaría el transporte de personas durante situaciones 

de emergencia. También se convertiría en un espacio de almacenamiento y 

punto de detención para aviones utilizados en la lucha contra incendios 

forestales. 

En lo que respecta al transporte público el área urbana de Cañete, cuenta con 

los siguientes terminales de buses: Pedro de Valdivia y Jeldres, situados en el 

centro de la ciudad. Los buses que conectan ciudades interurbanas tienen como 

destinos principales Santiago, Concepción, Angol y Temuco, pasando por 

diversas localidades. Además, dispone de minibuses que van hacia las 

localidades de Arauco, Los Álamos, Curanilahue, Lebu y Tirúa. 

Dentro de la comuna se pueden encontrar diferentes opciones de transporte 

público para moverse por el lugar, como taxis colectivos, buses rurales e 

interurbanos.  

En principio, es importante destacar que los taxis compartidos operan dentro 

de la zona urbana de Cañete, limitando su recorrido hasta Barrio Leiva, un sector 

que cuenta con escuelas, casas y espacios deportivos. 

En el borrador inicial del capítulo de análisis territorial del PLADECO 2023 ς 

2030, se identifica una carencia de transporte público en la zona urbana, en 

particular en el área que abarca La Granja. Mientras que en las zonas rurales 

este tema se agrava aún más, en particular, por ejemplo, en Reposo y Santa 

Ángela, zonas de desarrollo turístico emergente. 

En Cayucupil, el servicio de transporte público es poco frecuente, especialmente 

los domingos cuando no hay locomoción disponible. Ante esta situación, los 

habitantes de la zona sugirieron la implementación de una nueva ruta de 

autobuses como posible solución al problema.  

En Llenquehue se presenta una situación similar, ya que la escasez y falta de 

regularidad del transporte público, que solo opera 3 días a la semana, dificulta 

en gran medida el traslado de los niños a las escuelas de la comuna.  

A pesar de que existen vehículos particulares que ofrecen servicios de 

transporte en la zona, éstos tienen tarifas altas. Pangueco, Huentelolén y 

Lonconao son otras zonas que también experimentan la carencia de servicios 

de transporte frecuentes. 

 



 

67 

Clima y cambio climático 

A seguir se presentan los aspectos referentes al clima y los elementos a tener 

en consideración sobre el cambio climático que puedan tener incidencia sobre 

el destino. En la comuna de Cañete se encuentran los siguientes climas: 

Á mediterráneo de lluvias invernales: es más común en la mayoría de la 

comuna, y se extiende desde una altitud de 100 metros sobre el nivel 

del mar hasta una altitud de 1.000 metros sobre el nivel del mar. Con 

una temperatura promedio anual de 11°C y una media de precipitación 

de 700 mm de promedio al año. 

Á mediterráneo de lluvia invernal en influencia costera: se extiende 

desde el nivel del mar hasta 750 metros sobre el nivel del mar. Tiene una 

temperatura promedio anual de 12°C y una precipitación anual media 

de 900 mm. 

Á mediterráneo de inviernos lluviosos en áreas altas: influenciado por la 

Cordillera de Nahuelbuta. Esta variante climática abarca una amplia 

gama de alturas, desde los 1.000 metros sobre el nivel del mar. El lugar 

se encuentra a una altitud de 3.000 metros sobre el nivel del mar, y 

cuenta con una temperatura promedio de 9°C durante todo el año, así 

como una cantidad de lluvia de aproximadamente 900 mm anuales. 

Á mediterráneo frío de lluvia invernal: también se ve afectado por la 

presencia de la Cordillera de Nahuelbuta y se extiende en diferentes 

alturas, desde los 650 metros sobre el nivel del mar. A una altitud de 

2.500 metros sobre el nivel del mar, se registra una temperatura 

promedio anual de 6°C y una precipitación media de 900 mm por año. 

De acuerdo al Diagnóstico de Vulnerabilidad ante el Cambio Climático para el 

Sector Turismo, elaborado por la Subsecretaría de Turismo el año 2019, a nivel 

regional se percibe una disminución en las lluvias en toda la zona, siendo más 

pronunciada en el destino turístico de Concepción y sus alrededores.  

Los otros destinos de la región, entre los que se considera Cañete, también 

experimentan disminuciones similares de lluvias (con una diferencia de menos 

del 1% en comparación con Concepción), lo que señala un efecto uniforme en 

la disponibilidad de agua en el futuro. 

Además, en la región se observa un incremento de la temperatura en general, 

con un patrón de aumento que va desde el mar hacia la cordillera. En términos 

generales, se prevé que los destinos experimenten incrementos de temperatura 

que oscilan entre 1,13 y 1,47°C, mientras que en la zona de Cañete el incremento 

es de entorno a 1,16 y 1,30°C en período de invierno y de 1,66°C a 1,80° en 

verano. 
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32. zonas climáticas en la comuna de Cañete 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe preliminar territorial PLADECO 2023-2030, comuna de Cañete, en base a Sarricolea et. Al. 2016 

33. variación porcentual de la precipitación anual, Región del Biobío 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Diagnóstico de Vulnerabilidad ante el Cambio Climático para el Sector Turismo 2019. 
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34. variación de la temperatura estacional de invierno (junio, julio, agosto), Región del Biobío 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Diagnóstico de Vulnerabilidad ante el Cambio Climático para el Sector Turismo 2019 

35. variación de la temperatura estacional de verano (diciembre, enero, febrero), Región del Biobío 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Diagnóstico de Vulnerabilidad ante el Cambio Climático para el Sector Turismo 2019 
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Se puede inferir que, en el futuro, los mayores riesgos derivados del aumento 

de la temperatura y la disminución de las precipitaciones están relacionados con 

el incremento de los incendios en los bosques y cambios significativos en la 

distribución de las especies nativas, tanto en tierra como en los ecosistemas 

acuáticos lo que tendrá un impacto sobre el destino Cañete y su desarrollo 

turístico. 

La distribución del cambio en la intensidad de lluvia muestra una variación 

desigual en todo el espacio, con incrementos más notorios en Concepción y 

Lota en comparación con los lagos Lanalhue y Lleu Lleu.  

El incremento en la fuerza de las precipitaciones puede generar deslaves que 

afectan la infraestructura vial y turística, especialmente en áreas montañosas, 

no obstante, también pueden impactar áreas fluviales como en el caso del 

destino de Cañete. 

A seguir, se presenta un mapa sobre el cambio de intensidad diario de 

precipitación y un resumen de los impactos del cambio climático para el 

destino Lago Lanalhue, del cual la comuna de Cañete forma parte. 

36. cambio de la intensidad diario de precipitación (% anual) para período 2021-2050 respecto período 1976-2005 para 

la simulación a 10km y escenario para la Región del Biobío y sus destinos turísticos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Diagnóstico de Vulnerabilidad ante el Cambio Climático para el Sector Turismo 2019  
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37. impactos cambio climático, destino Lago Lanalhue, comuna de Cañete 

destino categoría tipología peligros 

Lago Lanalhue Consolidado 
Lacustres y 
Fluviales 

Disminución de Precipitación: problemas 
de abastecimiento de agua potable 
(cantidad, calidad, etc.), atractivos 

lacustres afectados por escasez hídrica 
(contemplación, deportes aventuras, 
ecoturismo). Aumento de Sequías. 

  
Incendios Forestales: interrupción de 

oferta turística (cabalgatas, tours, etc.); 
destrucción de la biodiversidad.  

 
Alza de Temperatura: cambios en la 

biodiversidad y distribución de especies 
(nuevas plagas, etc.). Aumento de Olas 

de Calor (Intensidad y Duración). 
 

Fuente: Diagnóstico de Vulnerabilidad ante el Cambio Climático para el Sector Turismo, Subsecretaría de Turismo, 2019  

De acuerdo a los antecedentes expuestos, cabe destacar que la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) recomienda orientar las 

medidas de adaptación al cambio climático según cinco líneas estratégicas para 

los territorios:  

Á reducción del riesgo climático: medidas que reducen en forma directa 

la vulnerabilidad. 

Á manejo político-administrativo del tema del cambio climático: medidas 

que consideran o integran la temática del cambio climático a nivel de 

leyes, normas, ordenanzas y políticas. 

Á educación, capacitación y concientización: medidas de información y 

capacitación en temas del cambio climático y en la elaboración de 

medidas apropiadas de adaptación.  

Á investigación en impactos y escenarios climáticos: medidas de 

investigación que enriquecen nuestro conocimiento del tema y 

proporcionan herramientas de análisis, monitoreo y predicción.  

Á coordinación intersectorial e interinstitucional: medidas que fomentan 

una estructura de coordinación y que facilitan un enfoque participativo 

en la elaboración e implementación de las actividades de adaptación al 

cambio climático. 

Según lo anterior, el diagnóstico propone las principales categorías de acciones 

comunes que pueden agrupar las diversas medidas recolectadas para los 

destinos turísticos en Chile.  
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Por consiguiente, estas medidas son: 

Á mejoras en la sustentabilidad y conservación de la biodiversidad: 

acciones para incrementar la sostenibilidad de la industria y preservar la 

diversidad biológica, reconociendo la relevancia de los destinos 

naturales en nuestro país. 

Á difusión, educación y concienciación: medidas para compartir 

información entre los participantes y visitantes del turismo, con el 

objetivo de ayudarles a adaptarse a los efectos del cambio climático. 

Á medidas para fortalecer las instituciones, coordinar y colaborar: 

fortalecer las instituciones a través del desarrollo de canales de 

información pública, establecer colaboraciones formales entre 

organismos públicos y entre organismos públicos y privados, y organizar 

al sector privado. 

Á planificación y gestión: integrar el impacto del cambio climático en las 

organizaciones públicas y privadas, así como en los planes y estrategias 

del sector. 

Á investigación sobre los efectos: análisis que busquen ampliar el 

entendimiento de los efectos en el sector, como por ejemplo, un estudio 

de las repercusiones en la demanda. 

Á vigilancia: acciones para mejorar la vigilancia de factores importantes 

para la industria y los posibles impactos del cambio climático en los 

destinos turísticos, como el viento, la temperatura, la lluvia, el número 

de visitantes, las preferencias climáticas de los turistas, entre otros. 

Á infraestructura: construcciones diseñadas con el propósito de 

anticiparse o reducir los impactos del cambio climático, como 

estructuras de rocas que eviten el desgaste de las costas, instalaciones 

para controlar inundaciones en áreas de carreteras vulnerables, entre 

otros ejemplos. 

Específicamente, para la Región de Biobío, y por ende con incidencia en Cañete, 

se identifican las siguientes categorías de acción ante el cambio climático.  

38. categorías y acciones para el cambio climático para la Región del Biobío 

categorías de acción 

sustentabilidad y 
biodiversidad 

Á Incentivar la reutilización de aguas grises en hospedajes por ejemplo, a través 
de subsidios públicos; 

Á Promover biodigestores;  
Á Planificar reforestación y el tipo de especies utilizadas para evitar la 

disminución de agua en ríos y lagos;  
Á Fondos que promuevan buenas prácticas en materia de sustentabilidad;  
Á Manejo de basura de manera sustentable, aplicación de Ley de reciclaje; 
Á Disminuir las plantaciones forestales con especies exóticas y promover 

especies nativas. 
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categorías de acción 

difusión, educación y 
sensibilización 

Á Informar a la comunidad cuáles son los productos del mar que se pueden 
infectar de la marea roja;  

Á Educar en la preparación de productos marítimos;  
Á Premiar las buenas prácticas;  
Á Talleres de capacitación en materias de impacto del cambio climático;  
Á Campañas de prevención (MMA, SERNATUR, MINEDUC);  
Á Incorporar en los planes de estudios de colegios contenidos referidos al 

cambio climático y sus impactos; difusión de información de manera 
inteligente. 
 

fortalecimiento 
institucional, coordinación 

y colaboración 

Á Mejorar gestión del agua; integración publico privada con centros de 
producción de conocimiento científico e ingenierías;  

Á Regularizar funcionamientos de comités de agua potable rural APR del Valle 
Las Trancas y Antuco; 

Á Trabajo coordinado entre sector público, privado y comunidad;  
Á Contar con políticas de estado en la materia y no estar dependiendo de los 

cambios de los gobiernos de turno. 
 

planificación y gestión Á Diversificar la oferta de productos marinos incorporando nuevas especies;  
Á Diversificar la oferta turística y potenciar las temporadas de verano en 

Antuco. 
 

investigación Á Mejorar los sistemas de pronóstico;  
Á Generación de estudios locales. 

 

monitoreo Á Mejorar los sistemas de monitoreo;  
Á Análisis de recursos pesqueros de la zona por toxinas de la marea roja; 
Á Monitoreo transparente. 

 

infraestructura Á Fortalecer infraestructura costera;  
Á Receptorios de aguas lluvias;  
Á Mejorar sistemas de riego;  
Á Tranques de acumulación de agua de manera temporal. 

 

gestión del riesgo Á Evaluación de riesgos de las marejadas por parte de los operadores turísticos;  
Á Mejorar infraestructura de control de incendios. 

 
 

Fuente: OCDE, Medidas para la adaptación al cambio climático, 2012 

Adicionalmente, SERNATUR ha realizado la publicación sobre Recomendaciones 

y elementos para incorporar materias de cambio climático en la planificación 

turística (2023), documento en el cual recomienda que como medidas de 

mitigación y adaptación climática puedan considerarse en propiciar, por 

ejemplo, soluciones basadas en la naturaleza. Respecto a las soluciones 

basadas en la naturaleza, éstas buscan proteger, restaurar y gestionar de 

manera sostenible los ecosistemas resolviendo problemas sociales y el riesgo 

de desastres. Entre aquellas indicadas destacan para el caso de Cañete 

iniciativas que puedan propiciar:  

Á conservar y restaurar bosques y con diversidad de especies arbóreas 

para resguardar la biodiversidad, proteger la erosión, regulación hídrica, 

aminorar temperaturas. 
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Á conservar y restaurar humedales ayudando a mitigar impactos por 

inundaciones, absorción de contaminantes, retención de sedimentos, 

resguardo de hábitat de animales, aves y plantas.  

Á prácticas agrícolas sostenibles que fomenten retención de carbono en el 

suelo y reducir la emisión de gases de efecto invernadero.  

Á áreas verdes y sistemas ecológicos en la planificación urbana para 

reducir riesgos de inundaciones, mantención de áreas urbanas más 

frescas en períodos de verano. 

Como ejemplos de medidas de mitigación y adaptación climática relacionadas 

al sector turismo se rescatan como posibles alternativas para Cañete también, 

según eje de acción:  

Á energía: instalación de paneles solares, medición de huella de carbono, 

recambio de luminarias. 

Á agua: eficiencia hídrica en instalaciones de prestadores de turismo, uso 

eficiente de agua. 

Á ecosistema: protección de áreas silvestres, capacitaciones en 

conservación y biodiversidad.  

Á gestión de residuos: programas de reciclaje, economía circular, gestión 

de residuos por parte de prestadores de servicios.  

Á transporte y movilidad: ciclovías, bicicleteros públicos, mantenimiento 

señaléticas.  

Á gestión del riesgo: gestión ante emergencias en prestadores de 

servicios, plan de comunicación de riesgo, gestión de atractivos ante del 

cambio climático y eventos extremos. 

Instrumentos de planificación 

Responde a la revisión de instrumentos locales, regionales y nacionales con 

incidencia en la actividad turística del destino Cañete.  

LEY DE TURISMO 20.423 

La ley crea la figura del Comité de Ministros del Turismo, presidido por el 

Ministro de Economía, Fomento y Turismo e integrado además por los Ministros 

de Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo, Agricultura, Bienes Nacionales, Medio 

Ambiente, y Cultura (Ley 20.423, del Sistema Institucional para el Desarrollo del 

Turismo, Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, Subsecretaría de 

Economía, Fomento y Reconstrucción, 2010). Asimismo, establece la creación 

de la Subsecretaría de Turismo y modifica la orgánica del Servicio Nacional de 

Turismo (SERNATUR). 



 

75 

La ley establece los incentivos a la colaboración público-privada para el fomento 

y la promoción definiendo que es deber del Estado impulsar, a través de sus 

organismos, una imagen del país tanto en el territorio nacional como en el 

exterior, que promueva sus atractivos de carácter patrimonial, natural, cultural 

y cualquier otro con valor turístico, que conduzca a la inserción de Chile en los 

mercados internacionales, propiciando la colaboración público-privada. 

Asimismo, se establece la definición de un Sistema de Calidad de los Servicios 

Turísticos con las funciones de clasificación, calidad y seguridad de 

prestadores de turismo. El sistema, comprende un registro público de servicios 

turísticos donde la inscripción en el registro y la obtención de la certificación de 

calidad son voluntarios. No obstante, en el caso de los prestadores de servicios 

de alojamiento turístico deben inscribirse en el registro, mientras los 

prestadores de servicios de turismo aventura además de la inscripción deben 

cumplir con los requisitos de seguridad. 

ESTRATEGIA NACIONAL DE TURISMO 2030 

La Estrategia Nacional en Turismo incorpora una visión de largo plazo con los 

lineamientos para todos los actores - públicos y privados - en su camino para 

alcanzar los desafíos propuestos al 2030 (Estrategia Nacional de Turismo, 

Subsecretaría de Turismo, 2022). 

La Estrategia tiene como misión: generar experiencias turísticas memorables, 

consolidando al turismo como motor de desarrollo sostenible en todo el 

territorio de Chile. Su visión es:  

Al 2030 queremos que el turismo sea un pilar para el desarrollo sustentable en 

Chile. Una importante fuente para el crecimiento equitativo, resiliente e 

inclusivo en todas las regiones del país, que vele por el bienestar de las personas 

que nos visitan y las comunidades locales que los reciben, a través de una gestión 

responsable de destinos, experiencias y productos turísticos seguros, 

innovadores, de calidad, respetuosos con el medio ambiente y con el patrimonio 

y la identidad cultural de los territorios. 

La Estrategia Nacional de Turismo 2030 se sustenta en 4 pilares, los cuales se 

articulan entre sí, facilitando la priorización en los desafíos del sector: 

experiencia del turista; sustentabilidad económica, social y ambiental; 

desarrollo regional; innovación y transformación digital. 

ESTRATEGIA REGIONAL DE DESARROLLO 2015-2030 (actualización 2019) 

La Estrategia Regional de Desarrollo (ERD) de la Región del Biobío es uno de los 

instrumentos de planificación del desarrollo que guía las decisiones de inversión 

en la región a través de una variedad de planes, programas e iniciativas durante 
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un periodo de tiempo que abarca desde 2015 hasta 2030. Con una primera 

actualización el año 2019 el propósito de este instrumento es organizar y 

establecer directrices y metas para la región a largo plazo.  

En consecuencia, actúa como una referencia para determinar qué inversiones 

son prioritarias y para guiar la administración del Gobierno Regional. Además, 

provee información esencial para que tanto los actores públicos como los 

privados tomen decisiones informadas. 

La imagen objetivo responde a la pregunta de cómo se espera, y se aspira que 

sea la Región del Biobío para el año 2030. En ese sentido la visión propuesta 

por la ERD es aspirar a:  

Ser una región líder, reconocida nacional e internacionalmente por su 

sustentabilidad, colaboración, competitividad, inclusión y equidad social. 

Además, de fundamentar el desarrollo, dinamismo y oportunidades en sus 

habitantes, riqueza de sus recursos naturales, identidades, protagonismo 

histórico, reconociendo y valorando su patrimonio, diversidad cultural y 

creatividad, fomentando la generación de capital social. Continuando con ser 

una región inserta en el mundo, privilegiando la generación de conocimiento, 

investigación, tecnología, atracción de talentos, innovación y emprendimiento 

sobre la base de su condición generadora de energía limpia, logística portuaria 

y marítima, potenciando la vocación productiva, agroalimentaria y forestal 

sustentable. Y finalmente, una región con una gobernanza democrática, 

participativa y descentralizada, favoreciendo territorios creativos e integrados 

con infraestructura y conectividad eficiente, y crear valor, promoviendo altos 

niveles de calidad de vida y oportunidades, para las personas desarrollen sus 

aspiraciones, sueños y capacidades.  

Los lineamientos y objetivos asociados a la actividad turística son: 

Lineamiento 1 - bienestar y condiciones sociales: mejorar el bienestar de todos 

los habitantes de la región del Biobío, promoviendo condiciones de equidad, 

seguridad, vida digna y cuidado medioambiental; con énfasis en la inclusión 

social y la integración de territorios rurales. 

Objetivos asociados al turismo: 

Á condiciones económicas, sociales, culturales y ambientales: alcanzar el 

desarrollo integral de todos los habitantes de la región, mediante la 

generación de condiciones económicas, sociales, culturales y ambientales 

para su bienestar. 



 

77 

Á énfasis en cuidado de medio ambiente y diversidad: alcanzar condiciones 

medio ambientales y de biodiversidad, que permitan el desarrollo sostenible 

de la región y el bienestar actual y futuro de las personas que lo habitan. 

Lineamiento 2 - creación de valor: incrementar la creación de valor en la Región 

del Biobío desarrollando y atrayendo iniciativas e inversiones con alto potencial 

de crecimiento, y promoviendo prácticas que permitan desarrollar nuevos 

bienes y servicios, y acceder a nuevos. 

Objetivos asociados al turismo: 

Á inversión privada y pública: generar altos niveles de inversión pública y 

privada directa, orientándose preferentemente a promover proyectos 

altamente sinérgica y con fuerte impacto en la generación de valor 

agregado. 

Á asociatividad y encadenamientos productivos: fomentar la creación y 

crecimiento de los proyectos asociativos y los encadenamientos 

productivos. 

Á productividad: aumentar la productividad de los factores de producción, 

para aumentar la competitividad y mejorar la sustentabilidad de las 

empresas. 

Á innovación y emprendimiento: desarrollar una cultura innovadora y 

emprendedora en la población regional, poniendo énfasis en el desarrollo 

de la ciencia, la investigación aplicada y la innovación tecnológica, que 

permita desarrollar nuevos productos y acceder a nuevos mercados. 

Á internacionalización: fomentar la internacionalización de las empresas de la 

región, mediante el acceso a mercados externos y el intercambio de 

conocimientos, buenas prácticas y tecnologías. 

Lineamiento 3 - capital humano, social y cultural: elevar el capital humano, 

social y social, mediante la generación y atracción de talentos, la promoción de 

organizaciones y visiones comunes en la comunidad, el respeto al patrimonio 

histórico cultural y el fomento de una identidad regional basada en la 

diversidad. 

Objetivos asociados al turismo: 

Á capital humano: fortalecer la formación de capital humano con pertinencia 

territorial, para el desarrollo de la producción regional, el aumento de 

competencias de las personas y la adaptación a las transformaciones 

tecnológicas. 

Á identidad: promover el desarrollo cultural, a través del rescate del 

patrimonio histórico, material e inmaterial, y la puesta en valor de las 

identidades presentes. 
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Lineamiento 4 - ciudad y territorio: implementar un sistema de ciudades 

orientado a la calidad de vida de las personas, que a su vez proporciones soporte 

a los procesos de creación de valor, mediante servicios e infraestructuras 

sustentables y una adecuada gestión de la planificación. 

Objetivos asociados al turismo: 

Á gobernanza urbana, metropolitana y territorial: fortalecer la gobernanza 

urbana, metropolitana y territorial y mediante buenas prácticas de 

planificación y gestión, mecanismos de participación y colaboración, para 

favorecer la calidad de vida de las personas y la competitividad global de la 

región. 

Á calidad de vida en ciudades y territorios: incrementar el bienestar de las 

personas en ciudades y territorios, fortaleciendo la infraestructura, 

movilidad y espacios públicos inclusivos; así como servicios de calidad, 

gestión de riesgos de desastres, calidad ambiental y seguridad ciudadana, 

a nivel comunal. 

Á sustentabilidad y entorno: promover una relación sustentable de ciudades 

y territorios con su entorno natural. 

Lineamiento 5 - infraestructura: potenciar la infraestructura de conectividad 

regional, interregional e internacional, de telecomunicaciones, transporte, 

energía y red logística de amplia cobertura, robusta y eficiente, que dé soporte 

a la competitividad; dando especial relevancia al uso sustentable de los recursos 

hídricos y energéticos. 

Objetivos asociados al turismo: 

Á planificación integral de la infraestructura: fortalecer los procesos de 

planificación integral de la infraestructura, telecomunicaciones con el 

propósito de dar respuestas adecuadas a las exigencias del desarrollo 

regional. 

Á multimodalidad del transporte: fortalecer la red de infraestructura 

regional y la multimodalidad del transporte, con énfasis en el desarrollo 

ferroviario, con el propósito de aumentar su fortaleza y mejorar la equidad 

de acceso al sistema de transporte público. 

Á suministro sustentable y equitativo de agua: favorecer suministro 

sustentable y equitativo del agua en el territorio regional, para sus 

diferentes suso, mediante la gestión del recurso hídrico y de las cuencas 

hidrográficas. 

Á generación y transmisión sustentable de la energía: fomentar la 

generación, transmisión y distribución sustentable de la energía de la 

región, poniendo énfasis en la incorporación de energías renovables y 
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limpias, apoyar los procesos productivos y resguardar un suministro 

estable, seguro y equitativo de energías en el territorio regional. 

Lineamiento 6 - logística: disponer de un sistema logístico integrado y eficiente, 

respetuoso del territorio y las personas, que permita a la región fortalecer su rol 

de plataforma macro regional para el comercio exterior, incrementando la 

competición global de los productores y operadores del centro sur del país. 

Objetivos asociados al turismo: 

Á nodos de desarrollo logístico y comercio exterior: definir y potenciar nodos 

de desarrollo logístico y comercio exterior, con fin de proyectar a la región 

en mercados internacionales y constituirse como una plataforma relevante 

para la macrozona sur del país. 

Á logística aeroportuaria: fortalecer el desarrollo de la logística 

aeroportuaria, así como s conectividad con la red logística nacional. 

Lineamiento 7 - gestión pública y comunidad: fortalecer la gestión pública 

regional sustentable, participativa, democrática y descentralizada, para 

adecuarla a los desafíos del desarrollo y las exigencias de la sociedad civil. 

Objetivos asociados al turismo: 

Á Gestión de riesgos de desastres y cambio climático. Formular e 

implementar políticas y mecanismos de gestión de riesgos de desastres y 

de mitigación de efectos del cambio climático en la región incorporando 

activamente a la ciudadanía. 

Á Asociatividad. Acrecentar el capital social y la asociatividad, como base 

para el fortalecimiento de la gobernanza democrática regional y la inclusión 

de la diversidad de actores e identidades presentes. 

Á Seguridad ciudadana. Fortalecer la seguridad ciudadana, colaborando en la 

modernización de los sistemas de prevención del delito y apoyando a las 

organizaciones de la comunidad para mejorar sus mecanismos de seguridad 

y alerta. 

CONSEJO REGIONAL DE BIOBIO 

El Consejo Regional es un cuerpo colegiado constituido por 14 consejeros. Dicho 

cuerpo está investido de facultades normativas, resolutivas y fiscalizadoras y, 

para su mejor desempeño, se ha organizado en comisiones permanentes para 

su funcionamiento y en las cuales se integra, asimismo la actividad turística. 

El Consejo Regional es quien somete a votación programas y proyectos, en este 

caso enfocados al desarrollo turístico de la región como son aquellos, además, 

vinculados a iniciativas de CORFO, PER Turismo, SERNATUR, entre otros. 
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COMITÉ REGIONAL DE SEREMIS DEL TURISMO 

Se trata de un comité asesor colegiado compuesto por los Secretarios 

Regionales Ministeriales de los Ministerios que forman parte del Comité de 

Ministros del Turismo. El comité aprueba y genera recomendaciones a la 

propuesta de ZOIT y al Plan de Acción correspondiente, instancias requeridas 

previamente a la presentación para su aprobación por parte del Comité de 

Ministros del Turismo en concordancia con la mencionada Ley 20.423.  

El comité también es una instancia de asesoramiento y coordinación a nivel 

regional de los diversos servicios cuyas carteras inciden de forma directa en el 

desarrollo de la actividad, desde una mirada más transversal y multisectorial, 

impulsando el turismo desde los diferentes ámbitos y en coordinación. 
 

ZONA DE INTERÉS TURÍSTICO 

De acuerdo a la nueva Ley del Turismo (Ley 20.423 del año 2010), son Zonas de 

Interés Turístico los territorios comunales, intercomunales o determinadas 

áreas dentro de éstos, que tengan condiciones especiales para la atracción 

turística y que requieran medidas de conservación y una planificación integrada 

para promover las inversiones del sector privado. Las ZOIT tienen carácter 

prioritario para la ejecución de programas y proyectos públicos de fomento al 

desarrollo de esta actividad, como asimismo para la asignación de recursos 

destinados a obras de infraestructura y equipamiento necesarios.  

La ZOIT es un instrumento de gestión público-privada para el fomento de la 

actividad turística que se ejecuta por medio de la construcción participativa, 

coordinación y el compromiso de ejecución de un Plan de Acción en un 

territorio determinado dentro de un plazo de ejecución de dos años. Estos 

territorios estarán liderados por el municipio, en conjunto con otros actores 

(públicos y privados) y organizaciones de carácter local, acompañados 

técnicamente por las Direcciones Regionales de Turismo de Sernatur. 

Cañete, forma parte de la ZOIT Lago Lanalhue, compartida con la comuna de 

Contulmo. Su declaratoria es del 2007, actualizada con Plan de Acción el 2017 y 

que este 2024 debe renovar su calidad de ZOIT. La visión definida de ZOIT es:  

Ser al año 2022 un destino turístico con una oferta diversa y cordial, articulado 

territorialmente, compatible con otras actividades productivas y sustentables en 

lo económico, alimentario, energético, ambiental y social. Reconocido nacional 

e internacionalmente por su atractivo natural y patrimonial, su particular oferta 

turística ligada a la cultura mapuche, alemana y chilena; que favorece el 

emprendimiento, con instrumentos de fomento y financiamiento acordes al 

territorio, fortaleciendo el capital humano y asociatividad empresarial. 
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PLAN DE DESARROLLO COMUNAL 2015 ς 2020 

El PLADECO 2015-2020, es el plan que actualmente está vigente y está en 

proceso de elaboración y de validación del PLADECO 2023-2030. El actual 

PLADECO cuenta con la siguiente visión de futuro: 

Á lograr ser una comuna con modelo sostenible (estructura endógena) 

Á fortalecer la identidad local, patrimonial, cultural e histórica 

Á desarrollar y fortalecer sus líneas económicas c/ servicios, trabajo, turismo 

e inversiones 
 

PLAN MUNICIPAL DE CULTURA, COMUNA DE CAÑETE 2015 

La misión y visión de este instrumento son los siguientes: 

Misión 

Cañete, una comunidad intercultural, con historia, turística, agrícola y forestal 

que busca recuperar y fortalecer su identidad cultural a través de las tradiciones, 

el patrimonio histórico y natural, además de fortalecer la integración comunal 

por medio del quehacer artístico-cultural agrupado y organizado, dirigido hacia 

y por la comunidad. 

Visión 

Que Cañete se convierta en una comuna con identidad patrimonial histórica, 

respetuosa de sus tradiciones, reconocedora de sus talentos y capacidades 

humanas, ofreciendo a la comunidad de manera inclusiva, participativa y 

democrática el acceso al arte y la cultura en todas sus dimensiones. Y que desde 

el desarrollo de la cultura local contribuya a un reencuentro e integración de la 

comunidad con la identidad y el sentido de pertenencia con su territorio e 

historia. 
 

HOJA DE RUTA DE TURISMO ACCESIBLE 2022-2030 

Respecto a la accesibilidad universal, actualmente en Chile existen sólo dos 

normativas en esta materia: el Decreto Supremo 50 del Ministerio de Vivienda 

y Urbanismo (MINVU) incorporando los estándares de accesibilidad necesarios 

en todo ámbito, incluido el turismo (Decreto Supremo 50 Modifica Decreto 

Supremo 47 de Vivienda y Urbanismo de 1992, Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, 2016).  

Además,  se identifica la Ley 20.422 (Establece Normas sobre Igualdad de 

Oportunidades e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, 2010), que 

tiene por objeto: asegurar el derecho a la igualdad de oportunidades de las 

personas con discapacidad, con el fin de obtener su plena inclusión social, 
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asegurando el disfrute de sus derechos y eliminando cualquier forma de 

discriminación fundada en la discapacidad. 

A nivel Internacional existe desde el año 2021 la norma ISO 21902 de turismo y 

servicios relacionados (ISO 21902:2021, Turismo y servicios relacionados, 

turismo accesible para todos, requisitos y recomendaciones; Organización 

Internacional de Normalización (ISO), 2021). 

Este documento hace hincapié en la importancia de que todos los eslabones 

de la cadena turística sean accesibles. Por ejemplo, para que una playa pueda 

ser considerada accesible debe contar con duchas, aseos y rutas que puedan ser 

usados por todas las personas. 

Por su parte, las rutas peatonales accesibles en el entorno natural deberían 

contar entre otros aspectos, con un suelo estable continuo y sólido, disponer de 

señalización y proporcionar detalles sobre el itinerario antes del inicio de la ruta. 

La Hoja de Ruta de Turismo Accesible 2022-2030 (SERNATUR, 2022), propone 

una serie de acciones por diferentes líneas de trabajo: capital humano, entornos 

habilitantes, asociatividad, tecnología e innovación; y temas emergentes para la 

actividad turística nacional. 

39. líneas y acciones para un turismo accesible, Chile 

capital humano entornos habilitantes asociatividad tecnología e 
innovación 

temas  
emergentes 

Fomentar la 
capacitación en materia 
de Turismo Accesible e 

Inclusivo del sector 
turístico en base a 

documentos guías o 
manuales que 
contemplen las 

diferentes escalas y 
rubros involucrados  

Conformar circuitos 
turísticos en todo el país 

encadenando 
infraestructura, 

actividades e individuos en 
condiciones de cumplir 

estrictas normas de 
accesibilidad turística.  

Generar instancias de 
diálogo con 

asociaciones gremiales 
y profesionales del 

sector turismo.  

Promover iniciativas 
tecnológicas e 

innovado- ras que 
apoyen la 

incorporaciƽn, 
adaptaciƽn y 

promociƽn del 
Turismo Accesible.  

 
 

Generar iniciativas 
que levanten 
diagnósticos e 
información 

vinculados a los 
grupos objetivos 

del Turismo 
Accesible en Chile.  

Conocer los diferentes 
perfiles de turistas en el 

marco del Turismo 
Accesible  

Fomentar la adecuaciƽn de 
la infraestructura existente 

a condiciones de 
accesibilidad turƝstica, 
adoptando las medidas 

pertinentes sujetas a leyes 
y normativas, 

considerando las 
necesidades y 

particularidades de los 
diferentes subsectores, 

rubros dentro del turismo. 
 
  

Ampliar las redes de 
colaboraciƽn 

incluyendo diferentes 
actores que puedan 

contribuir a la 
incorporaciƽn y 
promociƽn del 

Turismo Accesible.  

Promover iniciativas 
tecnolƽgicas e 

innovadoras que 
apoyen la 

incorporaciƽn, 
adaptaciƽn y 

promociƽn del 
Turismo Accesible.  

 

Transversalizar la 
responsabilidad al 

interior de Sernatur en 
temas de Turismo 

Accesible  

Establecer escalas de 
gradualidad en la 

transiciƽn hacia entornos 
accesibles e inclusivos que 
considere las diferentes 

particularidades del 
turismo.  

Promover instancias 
de asociatividad a 

nivel regional y local.  
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capital humano entornos habilitantes asociatividad tecnología e 
innovación 

temas  
emergentes 

Realizar acciones de 
formaciƽn y/o 

promociƽn para que los 
profesionales del sector 

turƝstico pǵblico y 
privado presten un 

servicio que se adapte a 
las necesidades de cada 

cliente y turista, 
considerando a las 

personas con 
discapacidad, con 

movilidad reducida u 
otras personas que 
tengan necesidades 

particulares  
 
 

Ampliar la mirada sobre 
entornos accesibles 

incluyendo dimensiones 
interpersonales y de buen 

trato.  

Promover instancias 
de diłlogo con 

comunidades de 
pueblos originarios 
que participen del 

turismo para el 
fomento del Turismo 

Accesible.  

  

Fomentar la 
capacitaciƽn del sector 
turƝstico sin formaciƽn 

profesional 
en materia de derechos 

humanos, 
discriminaciƽn, 

accesibilidad y diseƷo 
universal para fortalecer 

sus capacidades y 
competencias en 

materia de Turismo 
Accesible.  

Aunar esfuerzos con la 
Corporaciƽn Nacional 
Forestal (CONAF) para 
fortalecer la gestiƽn de 
accesibilidad universal 
e inclusiƽn social en las 
łreas silvestres protegidas 

del Estado, las cuales 
abarcan el 21% del terri- 

torio nacional y contienen 
los principales escenarios 
naturales que motivan el 

desarrollo del turismo 
nacional e internacional. 

 
 

Involucrar a diferentes 
actores con los ejes 
estratŞgicos y los 

planes asociados a la 
implementaciƽn y 

promociƽn del 
Turismo Accesible.  

  

Fuente: Hoja de Ruta de Turismo Accesible 2022- 2030, SERNATUR, 2022 
 

Instrumentos de fomento y territoriales de apoyo a la actividad 

turística 

Por último, referente a este acápite, a seguir se resumen instrumentos de 

fomento y territoriales para el apoyo de la actividad turística.  

40. instrumentos de fomento y territoriales para apoyo de actividad turística 

servicio instrumento descripción 

CORFO PAR Impulsa 
Turismo 

Apoya a Mipymes del sector Turismo en la reactivación de su actividad, 
recuperando y/o mejorando su potencial productivo y su gestión, en el marco de 
la coyuntura social, económica y sanitaria, a través del otorgamiento de 
cofinanciamiento para planes de trabajo de inversión y/o capital de trabajo. 
 

CORFO PAR Chile Apoya Busca apoyar a micro, pequeñas y medianas empresas del sector turismo, en la 
recuperación de su potencial productivo y de gestión, a través del financiamiento 
de proyectos individuales que contemplen capacitación, planes de negocio, 
consultorías, asistencia técnica, capital de trabajo y/o proyectos de inversión. 
 

CORFO Focal Apoya a las empresas en el mejoramiento de la productividad y competitividad, a 
través de un incentivo a la implementación y certificación de normas técnicas de 
sistemas de gestión y de productos o de protocolos, reconocidos por CORFO como 
habilitantes para acceder a mercados más sofisticados o de exportación. 
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servicio instrumento descripción 

CORFO Bienes públicos 
  

Apoya soluciones que aborden y busquen resolver asimetrías de información, que 
aborden fallas de mercado y/o de coordinación y faciliten la toma de decisiones 
productivas de las empresas, con impacto en las regiones. 
Entre otros, permite diagnósticos sectoriales, prospección de soluciones 
tecnológicas, cursos, talleres, seminarios, exhibiciones, como también 
prospecciones del bien público en otros mercados internacionales. 
 

CORFO PDT 
  

Mejora la competitividad de un conjunto de empresas regionales, de preferencia 
MIPYMES, por medio de la prospección, difusión, transferencia, y absorción de 
conocimientos, con el fin de aumentar su productividad, generando empleos y 
sostenibilidad en su estrategia de negocios.  
Entre otros permite contribuir a que las empresas regionales tengan acceso más 
rápido y efectivo a las tecnologías de producción, buenas prácticas, y técnicas de 
gestión para lograr mejoras significativas en su competitividad en el contexto de 
economía abierta al mundo.  
 

CORFO Viraliza 
  

Refuerza el entorno y/o cultura de emprendimiento e innovación, con la finalidad 
de hacer propicio el ecosistema, y así contribuir en mejorar las condiciones en las 
cuales se desarrolla la actividad emprendedora.  
Entre otros permite la realización de talleres, charlas, workshops, que permitan 
orientar, traspasar conocimientos, habilidades y herramientas a diversos grupos 
de la sociedad en el camino del emprendimiento e innovación.  
 

CORFO Red mercados 
  

Mejora la competitividad de grupo de empresas enfocado en sus servicios o 
productos y exportación.  
Apoya con asesoría experta para mejorar tus procesos de gestión y productivos, 
entregar los conocimientos y requerimientos para adaptar la oferta e 
implementar procesos de comercialización hacia y en los mercados de destino. 
  

CORFO PFC: Programa de 
Formación para la 
Competitividad 
  

Fortalece el capital humano a través del cierre de brechas, aumenta en calidad 
y/o cantidad el trabajo calificado, competencias y aprendizajes de la fuerza 
laboral, actual o potencial de sectores productivos.  
  

CORFO Garantía Corfo 
Pro Inversión 

Facilita el acceso a financiamientos que requieran las empresas.  
Respalda operaciones de largo plazo para fomentar la inversión en empresas que 
deseen realizar proyectos de inversión y/o adquirir activo fijo. 
 

CORFO Crédito CORFO 
Mipyme 

Permite ampliar y/o mejorar la oferta de financiamiento para las Micro, Pequeñas 
y Medianas Empresas a través de Intermediarios Financieros No Bancarios (IFNB), 
que otorguen operaciones de Crédito, Leasing y/o Factoring. 
 

CORFO PTI Conjunto interrelacionado de proyectos y actividades tales como capacitación, 
innovación, infraestructura, asistencia técnica, asociativa empresarial y 
financiamiento, tendientes a crear, desarrollar y mejorar la calidad productiva del 
territorio. 
 

CORFO PER Apunta a fortalecer la competitividad a partir de oportunidades y desafíos de 
mercado. 
Persigue diagnosticar brechas competitivas y construir hojas de ruta para 
reducirlas, mediante una sólida articulación pública-privada. 
Hace énfasis en resolver fallas de coordinación y generar masa crítica de recursos 
en sectores o industrias con potencial de crecimiento, para moverse a un nuevo 
equilibrio de mayor valor para la sociedad. 
Busca desarrollar vienen públicos habilitantes para la competitividad, como la 
formación pertinente de capital humano; mayor inversión en la infraestructura 
física y conectividad habilitante; el desarrollo de una infraestructura tecnológica 
común y la creación de una mejor normativa y aspectos regulatorios. 
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servicio instrumento descripción 

Banco 
Estado 

Crece Mujer 
Emprendedora 

Corresponde a un espacio diseñado para ellas, en donde, además de capacitarse 
podrán crear una red que fortalezca sus posibilidades comerciales. 
 

SERCOTEC - 
SERNATUR 

Ruta Digital 
Comercialización 
Turística 
  

Curso dirigido principalmente a las empresas del sector turismo y busca entregar 
herramientas y conceptos que permitan visibilizar o innovar la oferta de valor de 
la empresa, mejorar su gestión interna, la comunicación con el turista y ofrecer 
una experiencia única al viajero. 
Antes de iniciar la formación se debe realizar un test inicial que indicará los cursos 
de la Ruta Digital (básicos o avanzados) que se deberán desarrollar en: Marketing, 
Finanzas y Seguridad de la Información, Ventas e Inventario, Gestión y 
Colaboración. 
  

CONADI Subsidios Subsidios dirigidos a la Protección del patrimonio cultural indígena, 
Microemprendimiento indígena, Aprendizaje de lenguas, Difusión y fomento de 
culturas indígenas, Programas de Acción Territorial (PAT), entre otras.  
 

PRODEMU Programa 
Empoderamiento 

Talleres dirigidos a mujeres para fortalecer procesos de empoderamiento 
personal y colectivo. 
 

PRODEMU Programa 
Autonomía 
Económica 

Talleres para que mujeres impulsen su economía con la entrada al mercado 
laboral y se transformen en proveedoras de su propio sustento, que les permita 
mejorar la calidad de vida y avanzar en la toma de decisiones.  
 

FOSIS Emprendamos Diferenciado en Emprendamos Semilla, para aquellos que tienen ideas de negocio 
o un negocio que recién parte para lo cual se entrega capacitación, financiamiento 
y asesoría.  
Emprendamos Básico se enfoca para aquellos que desean hacer crecer un negocio 
en funcionamiento, con apoyos para la capacitación, financiamiento y asesoría. 
Emprendamos Avanzado apunta a la consolidación de un negocio en 
funcionamiento y entrega capacitación, financiamiento y asesoría. 

INDAP Desarrollo 
territorial 
indígena 

En conjunto con CONADI y se ofrece fortalecer estrategias de la economía de 
pueblos originarios. 

INDAP Programa de 
Asociatividad 
Económica 

Desarrolla y/o fortalece las empresas asociativas campesinas y grupos pre-
asociativos a través de desarrollo del negocio, estructura organizacional y la 
articulación con el mercado.  
 

INDAP Programa de 
Desarrollo Local 

PRODESAL, aumenta ingresos silvoagropecuarios y de actividades conexas de los 
usuarios microproductores, por venta de excedentes al mercado como 
complemento al ingreso total y vincula a los usuarios con acciones público-
privadas.  
 

INDAP Programa 
Mujeres Rurales 

Con PRODEMU, busca colaborar para apoyar a las mujeres campesinas y/o 
pequeñas productoras agrícolas de familias rurales.  
 

INDAP Rubro Artesanía Reconoce la labor creadora de los artesanos que elaboran artesanía tradicional y 
artesanía indígena al transformar materias primas silvoagropecuarias en objetos 
tradicionales, folclóricos.  
 

INDAP Turismo Rural Potencia el rubro del turismo rural como actividad conexa a la agricultura 
conforme a los lineamientos actuales y dentro de la plataforma de instrumentos 
de INDAP.  
 

SUBDERE Programas 
División 
Municipalidades 

Se reconocen diferentes programas con incidencia a nivel local, municipal entre 
los que se reconocen Programa Revitalización de Barrios e Infraestructura 
Patrimonial Emblemática (PRBIPE), Tenencia Responsable de Animales de 
Compañía (PTRAC), Prevención y Mitigación de Riesgos (PREMIR), Mejoramiento 
Urbano y Equipamiento Comunal (PMU), entre otros.  
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servicio instrumento descripción 

CONAF Programa de 
Arborización 

Dirigido a habitantes de zonas urbanas y periurbanas reimpulsando el plan de 
reforestación urbana fomentando el arbolado y parques.  
 

CONAF Programa de 
Restauración  

Programa de restauración de bosques nativos a gran escala priorizando zonas de 
conservación y protección de suelos, humedales, cabeceras de cuenca y cuerpos 
de agua.  
 

CMPC Fundación CMPC Relacionamiento comunitaria con apoyo a la educación de niños, promoción de la 
vida sana, al aire libre y la cultura, apoyo a museos (Museo Artequín), y parques 
(Parque Alessandri Coronel).  
 

Celulosa 
Arauco 

Proyectos 
colaborativos 

Apoya a proyectos colaborativos que tienen efectos sobre la actividad turística, 
como promoción de redes de alojamiento, restauración de costaneras, protección 
de áreas de bosques, entre otras.  
 

Fuente: corfo.cl, sernatur.cl, subturismo.cl, prodemu.cl, indap.gob.cl, conadi.gob.cl, subdere.gov.cl, conaf.cl, cmpc.com, 

arauco.com  
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4.2. Oferta y demanda turística 

 

El presente acápite recoge la situacionalidad de la oferta y demanda turística 

del destino. En particular, la oferta releva la situacionalidad de la planta de 

servicios turísticos y de los atractivos del destino mientras la demanda toma en 

consideración antecedentes disponibles de visitación siendo complementados 

con un instrumento de encuesta aplicado en el destino en las fechas de 8 y 9 de 

diciembre 2023.  

A nivel introductorio de las fuentes bibliográficas consultadas, se puede 

mencionar que el destino turístico Lago Lanalhue posee un turismo 

consolidado comprendiendo parte de las comunas de Cañete y Contulmo.  

Sin embargo, a partir de los distintos conflictos socioterritoriales que afectan a 

la comuna y la zona geográfica, se ha extendido una imagen en los distintos 

medios de comunicación masivos que se llega a traducir en un desincentivo en 

materia de demanda turística. 

No obstante, la actividad turística en el destino de Cañete ha demostrado un 

dinamismo y reactivación en particular tras la situación de pandemia, 

permitiendo registrarse en sí en la Provincia de Arauco, de la cual forma parte, 

un aumento de en torno a un 7% de ocupación en establecimientos de 

alojamiento para el período estival 2024.  
 

Oferta turística 

Según antecedentes obtenidos de la I. Municipalidad de Cañete, 2023, en las 

actividades asociadas al turismo se identifica un total de 155 servicios 

distribuidos en las categorías de alojamiento, gastronomía, turismo aventura, 

artesanía, guías turísticos, transporte, turismo rural. 

41. servicios de turismo, comuna de Cañete 

categoría cantidad concentración de oferta 

ALOJAMIENTO 32 20,6% 

GASTRONOMÍA 65 41,9% 

TURISMO AVENTURA 4 2,6% 

ARTESANÍA 12 7,7% 

GUÍAS TURÍSTICOS 4 2,6% 

TRANSPORTE 10 6,5% 

TURISMO RURAL 28 18,1% 

Fuente: elaboración propia en base I. Municipalidad de Cañete, 2023  
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En particular, al realizar la revisión de servicios de alojamiento, se identifica que 

se visualizan situaciones en los que un prestador posee diferentes 

clasificaciones, por ejemplo, tanto de cabañas como de camping.  

Por ello, en total, se identifican 43 establecimientos diferenciados según clases, 

donde se integran también aquellos de turismo rural. En consecuencia, la mayor 

concentración de la oferta de alojamiento es de clase cabañas, con cerca de 

un 40,0%.  

42. servicios de alojamiento, comuna de Cañete 

clasificación cantidad concentración de oferta 
CABAÑAS 17 39,5% 
CAMPING 3 7,0% 

HOSPEDAJE 2 4,7% 
HOSTAL 4 9,3% 
HOSTEL 1 2,3% 

HOSTERÍA 2 4,7% 
HOTEL 3 7,0% 
MOTEL 1 2,3% 

TURISMO RURAL 10 23,3% 

Fuente: elaboración propia en base I. Municipalidad de Cañete, 2023 

En la revisión del Registro de Prestadores de Servicios Turísticos (SERNATUR, 

2024), se identifican 82 prestadores en la comuna de Cañete, donde más del 

60% son localizados en el área urbana de Cañete, mientras cerca del 32% son 

alojamientos seguidos por un 24% de restaurantes y similares y un 12% de 

servicios de producción artesanal. 

43. distribución prestadores según localidad, comuna de Cañete 

localidad cantidad concentración de oferta 

CAÑETE 52 63,4% 

CAYUCUPIL 2 2,4% 

CUYIMPALIHUE 3 3,7% 

HUECHICURA 2 2,4% 

HUILLINCO 2 2,4% 

LANALHUE 6 7,3% 

LAS MISIONES 1 1,2% 

LENCÁNBOLDO 4 4,9% 

LLONCAO 1 1,2% 

PELECO 5 6,1% 

SANTA LUCÍA 1 1,2% 

TRES SAUCES 2 2,4% 

TUCAPEL 1 1,2% 

Fuente: elaboración propia en base registro prestadores, SERNATUR, 2024  
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44. distribución prestadores según tipo de servicio, comuna de Cañete 

tipo cantidad concentración de oferta 

ALOJAMIENTO TURÍSTICO 26 31,7% 

GUÍAS DE TURISMO 14 17,1% 

RESTAURANTES Y SIMILARES 20 24,4% 

SERVICIOS CULTURALES 1 1,2% 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO 2 2,4% 

SERVICIOS DE PRODUCCIÓN ARTESANAL 10 12,2% 

SERVICIOS DE SOUVENIR 1 1,2% 

SERVICIOS DEPORTIVOS 2 2,4% 

TOUR OPERADOR 2 2,4% 

TRANSPORTE PASAJEROS, VÍA TERRESTRE 1 1,2% 

TURISMO AVENTURA 3 3,7% 

Fuente: elaboración propia en base registro prestadores, SERNATUR, 2024  

En particular analizando la concentración de oferta en cuanto a alojamiento 

registrado en las bases de SERNATUR un 46,2% son cabañas y un 11,5% son 

tanto hostales como hoteles, respectivamente, siendo la principal oferta local 

de Cañete. 

45. servicios de alojamiento, comuna de Cañete 

clasificación cantidad concentración de oferta 

APART-HOTEL 1 3,8% 

B&B, ALOJ. FAMILIAR, HOSPEDAJE RURAL 1 3,8% 

CABAÑAS 12 46,2% 

CAMPING 2 7,7% 

COMPLEJO TURÍSTICO 1 3,8% 

HOSTAL 3 11,5% 

HOSTERÍA 2 7,7% 

HOTEL 3 11,5% 

RESIDENCIAL 1 3,8% 

Fuente: elaboración propia en base registro prestadores, SERNATUR, 2024  

Otro antecedente relevado es de la fuente de Subsecretaría de Turismo con el 

Servicio de Impuestos Internos (2023) que permite tener un seguimiento a las 

empresas de actividades características del turismo (ACT).  

La serie histórica hace constatar que a nivel de la comuna de Cañete al año 2005 

se identifican 182 empresas de ACT mientras al año 2019, previo por lo tanto al 

período de pandemia por COVID-19, la cifra había alcanzado unas 309 

empresas.  
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46. empresas de actividades características de turismo (ACT), 2005-2021, comuna de Cañete 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: en base empresas actividades características del turismo, Subsecretaría de Turismo, SII, 2023  

El mayor número de empresas comprenden a lo largo de todo el período 2015 

al 2021 aquellas de provisión de alimentos y bebidas, en torno a 100, seguidas 

por actividades relacionadas con segundos hogares y multipropiedades, en 

torno a 40.  

En cuanto a éstas últimas, su número prácticamente se ha duplicado entre el 

2015 al 2019, pasando de 23 a 44. 

47. tipología de empresas de actividades características de turismo (ACT), 2015-2021 

 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

REGIÓN DEL BIOBÍO 9.569 9.891 10.495 12.983 13.650 13.154 13.126 

CAÑETE 209 219 218 284 309 288 267 

alojamiento turístico 28 28 26 29 28 26 25 

actividades de provisión de 
alimentos y bebidas 

78 88 87 110 111 98 99 

transporte de pasajeros por 
ferrocarril 

0 0 0 0 0 0 0 

transporte de pasajeros por 
carretera 

51 53 49 61 71 67 59 

transporte aéreo de pasajeros 1 1 1 0 0 0 0 

alquiler de equipos de transporte 5 4 4 7 5 9 8 

actividades de agencias de viajes y 
de otros servicios de reservas 

1 1 1 2 3 5 4 

actividades culturales 3 4 3 3 5 5 5 

actividades deportivas y 
recreativas 

4 5 9 16 17 14 10 

comercio al por menor de bienes 
característicos del turismo 

15 12 14 19 25 22 15 

actividades relacionadas con 
segundos hogares y 
multipropiedades 

23 23 24 37 44 42 42 

relación comunal con oferta 
regional 

2,2% 2,2% 2,1% 2,2% 2,3% 2,2% 2,0% 

Fuente: en base empresas actividades características del turismo, Subsecretaría de Turismo, SII, 2023  
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El catastro nacional de atractivos turísticos de SERNATUR (2021), identifica 4 

atractivos en la comuna de Cañete.  

De éstos, según información provista de la I. Municipalidad de Cañete, se señala 

que ya no se realizan las Garciadas Cañetinas y que el Museo Mapuche ha 

cambiado el nombre a Museo Ruka Kimvn Taiñ Volil - Juan Cayupi Huechicura. 

No obstante, se entrega la información disponible en SERNATUR para fines de 

registro y necesidad de su posterior ajuste al momento de actualización de 

antecedentes de atractivos turísticos de parte de esa entidad. 

48. atractivos turísticos, catastro, comuna de Cañete 

NOMBRE JERARQUIA CATEGORIA TIPO SUBTIPO CODATRAC 

CAÑETE REGIONAL REALIZACIÓN TÉCNICA, CIENTÍFICA 
O ARTÍSTICA CONTEMPORÁNEA 

OBRA DE ARTE O 
TÉCNICA 

CIUDAD R08131 

FUERTE DE TUCAPEL 
(MH) 

NACIONAL MUSEO O MANIFESTACIÓN 
CULTURAL 

LUGAR HISTÓRICO LUGAR 
HISTÓRICO 

R08800 

MUSEO MAPUCHE 
JUAN ANTONIO RÍOS 

REGIONAL MUSEO O MANIFESTACIÓN 
CULTURAL 

MUSEO MUSEO R08801 

GARCIADAS 
CAÑETINAS 

REGIONAL ACONTECIMIENTO PROGRAMADO EVENTO 
MISCELÁNEO 

OTRO R08902 

Fuente: en base catastro de atractivos turísticos, SERNATUR, 2021 

 

49. descripción atractivos turísticos, catastro, comuna de Cañete 

NOMBRE DESCRIPCION 

CAÑETE La ciudad fue establecida originalmente entre diciembre de 1557 y enero de 1558 por el 
gobernador García Hurtado de Mendoza con el nombre de Cañete de la Frontera, ya que su 
padre, Andrés Hurtado de Mendoza, virrey del Perú era marqués de Cañete en ese momento. 
El título provenía de la villa de Cañete, España. El nombre Cañete es de origen vasco (España), 
del valle de Arratia, específicamente de Durango (Vizcaya), también encontrado como Kañete 
o Canete. Las actividades económicas de la comuna se centran principalmente en el sector 
forestal (empresa Forestal Mininco). Aunque la agricultura ha sido una de las actividades 
predominantes del sector. 

FUERTE DE TUCAPEL 
(MH) 

Declarado Monumento Histórico D.S. 2373 del 19/03/1963. El Fuerte de Tucapel, San Diego de 
Tucapel o San Ambrosio de Tucapel fue una plaza fuerte ubicada en la actual comuna de 
Cañete. Fundada por Pedro de Valdivia en la primavera de 1553 y destruido por las huestes de 
Lautaro en diciembre del mismo año, en la llamada Batalla de Tucapel. Fue reconstruido por 
García Hurtado de Mendoza a fines de diciembre de 1557. Dotado de dos piezas de artillería, 
sirvió de refugio a los primeros habitantes de la ciudad de Cañete de la Frontera, fundada el 
año de 1558. 
  

MUSEO MAPUCHE 
JUAN ANTONIO RÍOS 

Actualmente con el nombre "Ruka Moñen Tayu Folil, Juan Cayupi Huechicura". En Cañete, 
ciudad natal del exPresidente Juan Antonio Ríos, el Museo Folklórico Araucano lo recordaba 
llevando su nombre. El edificio, que era motivo de orgullo entre los militantes radicales, data 
de 1968. Es uno de los más importantes museos mapuche del país, con amplia colección, su 
edificio está basado en el de una ruka y fue construido para homenajear al presidente 
cañetino Juan Antonio Ríos. 
  

GARCIADAS 
CAÑETINAS 

Jornadas de Historia y Música transformado en un importante evento por la calidad de los 
historiadores y conjuntos musicales que asisten. Conferencia de Historia de Arauco, 
Conciertos de Música Medieval, Visita guiada al sitio de la Batalla de Tucapel. 
  

Fuente: en base catastro de atractivos turísticos, SERNATUR, 2021 
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No obstante, para la actualización del PLADETUR, se toman en total 14 

atractivos en consideración siendo atractivos identificados en el instrumento 

precedente, antecedentes municipales sobre los atractivos locales y las 

revisiones realizadas en actividad participativa del 9 de enero 2024 con actores 

públicos y privados de la comuna.  

50. atractivos turísticos, actualización PLADETUR, comuna de Cañete 

tipo atractivo tipo atractivo 

parque nacional PN Nahuelbuta localidad Cayucupil 

lago Lago Lanalhue fuerte Fuerte Tucapel 

lago Lago Lleu Lleu museo Museo Mapuche  

laguna Conjunto de lagunas* plaza Plaza Caupolicán 

duna Dunas de Lencanboldo monumento La Clava 

playa Playa de Lloncao costanera 
Paseo Fluvial, Costanera 
R.S. Henríquez 

salto de agua Salto de la Virgen fundo Fundo Anike 

 

* conjunto de lagunas: Junquillo, Quilaco, Manchilhue, Antiquina, Los Batros, Huallaco, Monteverde, Trancalco, Peleco, Tequerehue, 

Lloncao, Anilauquén, Catripahue, Vilvillco, Redonda, Pilquichome 

Fuente: elaboración propia 

De los atractivos identificados responden a características naturales, como lo es 

el parque nacional, lagos, lagunas, duna, playa, salto de agua. Entre atractivos 

culturales se consideran la localidad, el fuerte, museo, plaza y monumento, 

mientras el fundo, la costanera y la localidad comprenden, más bien, espacios 

naturales intervenidos por las personas para vivencias al aire libre.  

En la actividad participativa de 9 de enero con asistencia de representantes del 

sector público y privado de efectuó un ejercicio de valoración de atractivos-

recursos turísticos que permite una diferenciación en aquellos considerables 

como categoría estrella, A, B o C.  

Esta categorización nace de la metodología propia del Dr. Josep Chias que 

evalúa los criterios de unicidad, valor intrínseco y el carácter local. Aquellos de 

categoría estrella son los que se considerarían con mayor poder de atracción de 

visitantes, seguido por aquellos de categoría A. En sí, estos recursos-productos, 

según la metodología, por sí solos pueden gatillar las visitas hacia un destino. 

Por su parte, los recursos-productos B o C son, más bien, aquellos que 

complementan la estadía, permitiendo extenderla en el destino.  
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Los resultados del levantamiento han sido revisados y ajustados por parte del 

equipo consultor como parte referencial para la definición futura sobre los 

recursos que puedan ser considerados de mayor poder de atracción desde el 

destino hacia los mercados.  

51. valoración atractivos-recursos turísticos, actualización PLADETUR, comuna de Cañete 

atractivo-recurso 
valor potencial 

(máx 30) 
categoría grado aprovechamiento 

PN Nahuelbuta 23 A 67% 

Fuerte Tucapel 22 A 80% 

Museo Mapuche  22 A 73% 

Lago Lanalhue 19 B 93% 

Lago Lleu Lleu 18 B 73% 

Cayucupil 16 B 73% 

Plaza Caupolicán 16 B 67% 

Conjunto de lagunas 15 C 47% 

Dunas de Lencanboldo 12 C 40% 

La Clava 11 C 47% 

Fundo Anike 11 C 53% 

Playa de Lloncao 9 C 27% 

Salto de la Virgen 9 C 20% 

Paseo Fluvial, Costanera R.S. Henríquez 9 C 20% 

Fuente: elaboración propia 

Se concluye que para el destino de Cañete no existen atractivos-recursos 

denominables como estrellas, sin embargo, el destino cuenta con 3 atractivos 

de categoría A que se podrían comprender como aquellos de mayores 

gatilladores potenciales de la demanda: Parque Nacional Nahuelbuta, Fuerte 

Tucapal, Museo Mapuche. 

Asimismo, el destino cuenta con 5 atractivos de categoría B y 7 de categoría C 

que permiten la extensión de las estadías.  

Respecto al grado de aprovechamiento, se deduce que el Lago Lanalhue y el 

Fuerte Tucapel son aquellos más utilizados el día de hoy para en cuanto la 

promoción y visitación.  

Sin embargo, existe un gap para un mayor aprovechamiento en particular de 

atractivos-productos A y B como lo son el Parque Nacional Nahuelbuta, el 

Museo Mapuche, Lago Lle Lleu, Cayucupil y la Plaza Caupolicán.  

Las fichas de información de estos atractivos-productos se presentan en los 

anexos del documento.  
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Se destaca que en la jornada participativa han surgido para análisis otros 

recursos locales para ser vistos como atractivos: la memoria histórica, las rutas 

turísticas, boca toma - toma de agua Cayucupil, río Cayucupil, copa de agua - 

mirador. La boca toma, el río y la copa de agua se integran como parte de la 

visita a la localidad de Cayucupil como atractivo general.  

Respecto a la memoria histórica y las rutas turísticas son aspectos de propuestas 

locales se incorporarán como parte de experiencias para el desarrollo de la 

narrativa local en torno a sus atractivos de cultura de pueblo originario, el origen 

de Cañete y el fuerte. 
 

Demanda turística 

La demanda turística a nivel nacional y global había sido impactada por la 

pandemia COVID-19 incidiendo en que al año 2020 se registró una baja de un 

75,1% de llegadas de turistas internacionales a Chile respecto al 2019 y al 2021 

una disminución de un 83,2% en cuanto al 2020.  

Este impacto se tradujo y en una contracción del ingreso de divisas al país el 

2021, por motivos de turismo, de un 96,6% respecto al 2010 (Barómetros de 

turismo, Subsecretaría de Turismo, 2021, 2022).  

Al 2022 el país ha sido visitado por unos 2 millones de turistas internacionales, 

mientras que el 2019 la cifra superaba los 4,5 millones y el 2017 era cercana a 

los 6,5 millones - momento de mayor afluencia registrada de turistas 

internacionales en Chile (Data Turismo, Sernatur, 2023). 

52. llegadas de turistas internacionales a Chile (en miles) 

 

 

   

 

  

 

 

Fuente: elaboración propia en base Data Turismo, SERNATUR, 2023 

Los efectos de la pandemia COVID-19 sobre el turismo receptivo nacional han 

repercutido a que las llegadas del 2022 son equivalentes a los volúmenes de 

arribos de unos 15 años atrás, puesto que ya el 2013 el nivel de visitantes 

3.554 

6.450 

5.723 

4.518 

1.123 

115 

2.036 

 -

 1.000

 2.000

 3.000

 4.000

 5.000

 6.000

 7.000

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022



 

95 

internacionales superaba los 3,5 millones. Por ello, cabe destacar que la 

estimación de cierre del 2023 es de unos 3.7 millones de turistas, aun 

demostrando una incidencia en los volúmenes de llegadas producto de la 

pandemia. 

Según Data Turismo de SERNATUR, en un período de los últimos 10 años, las 

principales procedencias de visitantes internacionales hacia Chile son de:  

 Argentina, 41,4% 

 Brasil, 10,1% 

 Bolivia, 9,1%  

 Perú, 7,9% 

 Europa, 6,7% (principales procedencias agrupadas de: España, 1,6%; 

Francia, 1,6%, Alemania, 1,6%; Reino Unido; 1,1%; Italia, 0,8%) 

 EEUU, 4,4% 

Con la focalización en el año 2023, las principales procedencias de turismo 

receptivo hacia Chile son de:  

 Argentina, 32,3% 

 Brasil, 13,0% 

 Bolivia, 9,3%  

 Perú, 8,5% 

 EEUU, 6,3% 

 Europa, 6,2% (principales procedencias agrupadas de: España, 1,7%; 

Francia, 1,7%; Alemania, 1,6%; Reino Unido; 1,2%) 

De los análisis del perfil del turista internacional conducidos por SERNATUR el 

2019 y disponibles en Data Turismo, es posible señalar respecto al gasto 

promedio diario individual - asociado a las principales llegadas de visitantes 

internacionales de los últimos 10 años, en que su gasto diario es:  

 Brasil, USD 101,1 

 EEUU, USD 86,7 

 Bolivia, USD 77,2 

 Argentina, USD 67,8 

 Europa: principales procedencias Reino Unido, USD 93,5; España, USD 

56,6; Alemania USD 51,2; Francia, USD 50,0 

 Perú, USD 37,5 

Entre las principales respuestas de razones para visitar el país destacan la 

naturaleza/paisajes, flora y fauna, y conocer la cultura local.  

La plataforma de Data Turismo, SERNATUR (2023), entrega antecedentes sobre 

el turismo interno, donde considerando la información disponible hasta el mes 
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de junio 2023 se puede relevar un incremento del flujo de turismo interno de 

un 8,4% respecto al primer semestre 2022.  

Al año 2022, se registraron 37.842.241 viajes turísticos ocasionales, mientras 

en el período prepandemia, el 2019, la cifra era de 32.340.262. En consecuencia, 

puede señalarse que el turismo interno ha retomado su dinamismo en cuanto 

al volumen de flujo al momento previo a la pandemia global de COVID-19.  

53. viajes de turismo interno en Chile (en miles) 

 

 

   

 

  

 

 

Fuente: elaboración propia en base Data Turismo, SERNATUR, 2023 

La Región Metropolitana de Santiago concentra el mayor núcleo de origen de 

turistas nacionales, con un 42,8%, seguido por la Región del Biobío, 9,4%, y 

Región de Valparaíso, 9,3%.  

En particular, la Región del Biobío ha sido destino de 2.486.868 viajes turísticos 

ocasionales el 2019, mientras el 2022 la cifra alcanzó los 2.807.851. En sí, para 

el período del primer semestre 2023, se concertó un aumento de un 13,4% 

respecto al mismo período 2022. 

54. viajes de turismo interno en Región del Biobío (en miles) 

 

 

   

 

  

 

 

Fuente: elaboración propia en base Data Turismo, SERNATUR, 2023 
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La mayoritaria concentración anual de viajes de turismo interno ocasional 

hacia la Región del Biobío se da en el período estival (enero-febrero), 

alcanzando un 25,4%. Asimismo, en el mes de diciembre se registra una 

concentración mayor, de un 9,8%, en julio, de un 9,4% y octubre, 9,3%. 

55. estacionalidad de viajes de turismo interno hacia la Región del Biobío, 2022 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia en base Data Turismo, SERNATUR, 2023 

Al año 2022, las principales procedencias de viajeros turísticos ocasionales 

nacionales en la Región del Biobío son:  

 de la propia Región del Biobío, 38,0% 

 de la Región Metropolitana de Santiago, 26,7% 

 de la Región del Ñuble, 9,0% 

 de la Región de la Araucanía, 7,9% 

Los datos de INE (Boletines de Encuesta de Alojamiento Turístico, 2023), para el 

año 2022, la variación interanual al mes de diciembre de número de 

pernoctaciones en la Región del Biobío ha sido de un 4,7%, la tasa de ocupación 

de habitaciones un 32,2%, el ingreso por habitación disponible (RevPAR) 

$16.032,- teniendo un aumento en 12 meses de un 13,4% y la tarifa promedio 

diaria ha sido de $49.740,-, con un aumento en 12 meses de un 16,4%.  

La variación en 12 meses entre diciembre 2021 y diciembre 2022 de la tarifa 

promedio diaria a nivel nacional ha sido de un 22,7%, mientras que del ingreso 

por habitación disponible ha sido de un aumento de un 40,1%. 

Para complementar antecedentes sobre la demanda turística del destino 

Cañete, el equipo consultor realizó encuestas telefónicas alcanzando un total 

de 46 respuestas de prestadores locales: alojamientos, gastronomía, artesanía, 

guías y turismo aventura. Se considera que el 44,8% son visitantes procedentes 

de Concepción seguido por un 23,0% de la Región Metropolitana de Santiago. 

Las procedencias internacionales se estiman en un 4,2% principalmente 

compuestas por turistas de Argentina, España, Alemania y Brasil.  
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7,6%

31,7%

51,9%

5,7%
3,1%

sólos en pareja

en familia, con niños en grupo de amigos (sin familia)

en grupos de viaje, tou organizados

7,2%

44,8%

14,8%

3,7%

1,9%

23,0%

0,5%4,2%

Provincia Arauco Concepción resto R. Biobío R. Araucanía

R. Ñuble R. Metropolitana otras regiones extranjero

56. estimación procedencia turistas, comuna de Cañete 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia en base encuesta prestadores 

La estadía general de los visitantes se estima en 3,2 días, siendo más alta para 

turistas procedentes de la Región Metropolitana de Santiago, 4,0 y de visitantes 

extranjeros, 4,7 días.  

En sí, un 88,3% visita Cañete con motivos de ocio/vacaciones y un 11,7% por 

negocio-reuniones y los encuestados señalan que un 51,9% de los viajeros 

visitan el destino en familia, con niños, y un 31,7% lo realizan en pareja. 

57. estimación composición grupo de viaje de turistas, comuna de Cañete 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia en base encuesta prestadores 

Un 29,5% de los visitantes correspondería a un perfil con edad de entre 36 a 

50 años, mientras un 26,0% tendrían entre 26 a 35 años.  



 

99 

58. estimación edad de visitantes, comuna de Cañete 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia en base encuesta prestadores 

La repetibilidad de viajes hacia Cañete se da en un 38,3% de los casos 1 a 2 

veces al año ς principalmente procedentes del área de Concepción. Un 36,3% 

visita el destino una vez cada 3 a 5 años ς procedentes de la Región 

Metropolitana de Santiago, y la Región del Biobío en sí.  

Un 20,3% visitan el destino y no regresan ς teniendo residencia en la Región 

Metropolitana en Santiago o en el extranjero, mientras un 5,0% visita Cañete 

más de 3 veces en un año ς teniendo como residencia principal la Provincia de 

Arauco, Concepción y la Región del Biobío. 

Los encuestados consideran que, según procedencia, las principales actividades 

desarrolladas por los turistas son:  

 de la propia Provincia de Arauco: naturaleza, deportes náuticos, museo, 

visita parque nacional, gastronomía 

 del área de Concepción: caminatas, camping, gastronomía, visita parque 

nacional 

 de otras partes de la Región del Biobío: balneario, caminata, descanso, 

gastronomía 

 de la Región de la Araucanía: naturaleza, gastronomía, museo 

 de la Región del Ñuble: museo, gastronomía 

 de la Región Metropolitana de Santiago: caminatas, deportes náuticos, 

gastronomía, visita parque nacional, trekking 

 de otras regiones del país: naturaleza, gastronomía 

 del extranjero: cabalgatas, caminatas, gastronomía, visita parque 

nacional 
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La opinión general de los encuestados es que en una escala de 1 a 7 los visitantes 

evalúan la satisfacción turística con el destino con un 6,5.  

Consultados sobre las principales debilidades sobre el destino que les hacen 

llegar los turistas indican, según procedencia:  

 de la propia Provincia de Arauco: falta de alojamientos, falta de 

infraestructuras, falta de limpieza, falta de seguridad 

 del área de Concepción: mal estado de caminos, falta de seguridad 

 de otras partes de la Región del Biobío: mal estado de caminos, falta de 

alojamientos, falta de actividades, horario de cierre de locales, falta de 

limpieza, falta de seguridad 

 de la Región de la Araucanía: falta de limpieza 

 de la Región del Ñuble: mal estado de caminos, falta de seguridad 

 de la Región Metropolitana de Santiago: mal estado de caminos, 

horarios de cierre de locales, falta de información, falta de seguridad, 

falta de limpieza 

 de otras regiones del país: mal estado de caminos, falta de seguridad 

 del extranjero: mal estado de caminos, falta de seguridad, falta de 

limpieza 

El equipo consultor en coordinación con la contraparte realizó un levantamiento 

de perfil de demanda que contribuya en las orientaciones sobre el flujo de 

visitantes de la comuna en el marco del evento Fiesta del Cordero Cañetino 

2023.  

El levantamiento se efectuó los días 8 y 9 de diciembre, contando con un total 

de 210 respuestas.  

Los resultados de las principales comunas de procedencias de los no residentes 

en Cañete han sido:  

 Lebu - R. Biobío, 16,9% 

 Los Álamos - R. Biobío, 13,0% 

 Santiago  - R. Metropolitana, 9,1%  

 Purén - R. Araucanía, 7,8% 

 Tirúa - R. Biobío, 7,1%  

 Concepción - R. Biobío, 5,8% 

 Contulmo - R. Biobío, 5,8% 

 Angol - R. Araucanía, 5,2%  

La concentración de procedencias por regiones es liderada por la Región del 

Biobío con más de 50%, seguido por la Región de la Araucanía, con aproximado 

de 14% y la Región Metropolitana, en torno al 9,5%. 
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Sobre el grupo de viaje de los encuestados no se registraron visitas de viajeros 

que visitarían la actividad solos ni en grupos de viaje. Más bien viajaron:  

 en pareja, 50,0% 

 en familia con niños, 39,0% 

 en grupo de amigos, sin familiares, 11,0%  

Los rangos de edad más representados entre los grupos de viaje de los 

encuestados son el de 17 años o menos, con un 25,8% y el de 26 a 35 años, con 

un 25,3%.  

En los grupos de viaje las edades de 18 a 25 se identifican con una presencia en 

un 18,7%, de 51 a 65 años en un 13,3% y con 66 años o más, en un 1,8% de los 

viajeros. 

Respecto al gasto estimado, se indica que:  

 en alojamiento, por noche $26.000,- 

 en restaurantes o similares, por almuerzo o cena $29.500,- 

 en alimentos en tiendas locales, por compra $10.300,- 

 en paseos, entretención, artesanías, por actividad $5.000,-  

Las principales actividades realizadas por el grupo de viaje consultado en 

Cañete son gastronomía, relajación y disfrute de la naturaleza. 

De los encuestados, un 26,2% indica que la principal motivación de visitar 

Cañete ha sido la festividad, el evento; un 24,8% señala que es la gastronomía, 

un 23,0% hizo referencia al descanso, relajación, un 11,1% a la cultura local, un 

8,4% a la naturaleza y un 0,7% por visita a familiares y/o amigos. 

Un 61,6% señaló que visita Cañete más de 3 veces al año, un 37,0% respondió 

que visita la comuna 1 0 2 veces al año y un 1,2% señaló visita la comuna 1 vez 

cada 3 a 5 años.  

Finalmente, en cuanto a la satisfacción con la oferta turística local, en una escala 

de 1 a 7, los encuestados en promedio evaluaron con un 5,9 la oferta de 

actividades, paseos y entretención, con un 5,8 el servicio en los restaurantes-

cafeterías y con un 5,4 la calidad de alojamiento de Cañete.  
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4.3. Análisis ambiental 

 

Comprende la revisión de antecedentes disponibles de fuentes secundarias, 

salida a terreno y realización de entrevistas en enero del 2024 con actores 

referentes en la materia: Delcy Labrín - Encargada Medio Ambiente, I. 

Municipalidad de Cañete; Rodrigo Otarola - Área Gestión de Residuos, SEREMIa 

Medio Ambiente R. Biobío; María Cecilia Jiménez - Programa de Recuperación 

de los Servicios Ambientales de los Ecosistemas de la Provincia de Arauco, 

SEREMIa Medio Ambiente R. Biobío; y Guillermo Reyes - Jefe Provincial CONAF, 

Provincia de Arauco.  
 

Flora y fauna 

El área de la Cordillera de Nahuelbuta, el Lago Lanalhue y el Lago Lleu Lleu es 

diversa en biodiversidad y se trata de un corredor biogeográfico.  

De acuerdo al Preinforme de Medio Ambiente y Preinforme territorial de 

PLADECO, se identifican como parte de la fauna de Cañete al zorro de Darwin 

(Lycalopex fulvipes), así como de distintas especies de anfibios en la zona 

cercana a la Cordillera de Nahuelbuta, como la ranita de Darwin (Rhinoderma 

darwinii), el sapo de Bullock (Telmatobufo bullocki) y el sapo de Nahuelbuta 

(Eupsophus nahuelbutensis), entre otras.  

Además de los reptiles, como las lagartijas y la culebra de cola corta 

(Tachymenis chilensis), se pueden encontrar 108 especies de aves. Entre ellas 

se destacan el carpintero negro (Campephilus magellanicus), los loros cachaña 

(Enicognathus ferrugineus) y Choroy (Enicognathus leptorhynchus), junto con 

otras aves más comunes como el chirihue (Sicalis luteola) y la loica (Sturnella 

loyca).  

En esta área se encuentran otros mamíferos, como los pumas (Puma concolor), 

los pudús (Pudu pudu) y los pequeños marsupiales como el monito del monte 

(Dromiciops gliroides). 

En los cuerpos de agua, como en el lago Lanalhue y el Lago Lleu Lleu, es 

frecuente presenciar aves acuáticas como la tagua común (Fulica armillata), los 

cisnes de cuello negro (Cygnus melancoryphus), la tagua chica (Fulica 

leucoptera), el queltehue (Vanellus chilensis), las gaviotas cahuil 

(Chroicocephalus maculipenis), la tagüita común (Porphyriops melanops) y las 

hualas (Podiceps major), que son las más habituales en la zona acuática. 
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Según la categorización de la vegetación realizada por Luebert y Pliscoff (2006), 

en la zona de Cañete se pueden observar tres principales tipos de vegetación, 

los cuales están relacionados con el entorno característico de clima templado 

que se encuentra en la costa sur de Chile: 

Á bosque de hoja caduca: bosque templado de raulí (Nothofagus alpina) 

y lingue (Persea lingue). En altitudes más bajas, se puede observar otra 

capa de la misma vegetación conocida como bosque costero templado 

mixto, compuesto por árboles de coigüe (Nothofagus dombeyi) y roble 

pellín (Nothofagus obliqua). 

Á bosque de olivillo y laurel chileno: tipo de bosque laurifolio que se 

encuentra en las costas templadas. 

Á formación vegetal de gran altitud conocida como bosque resinoso: se 

caracteriza por la presencia de la especie de árbol araucaria araucana y 

se denomina bosque resinoso templado costero de araucarias. 

De acuerdo a la Estrategia Energética Local 2020 para la comuna de Cañete, la 

comuna se caracteriza por la presencia de ecosistemas y paisajes naturales de 

relevancia escénica, turística y medioambiental, como la Cordillera de 

Nahuelbuta y las cuencas y su costa.  

En la comuna, se encuentran dos lagos que tienen una relevancia tanto 

simbólica como ambiental: el lago Lanalhue y el lago Lleu Lleu. Estos cuerpos de 

agua son compartidos con las comunas vecinas de Contulmo y Tirúa.  

Durante el verano, los lagos se convierten en un área para actividades turísticas, 

lo que ha llevado a la implementación de iniciativas para preservarlos y 

utilizarlos de manera sostenible, debido a la afluencia de visitantes. 

De acuerdo al Programa de Restauración de los Servicios Ambientales de los 

Ecosistemas de la Provincia de Arauco, en el pasado, los primeros colonos de 

esta área montañosa comenzaron a aprovechar los recursos del Lago Lanalhue 

desde principios del siglo XX. En ese entonces, se utilizaban aserraderos móviles 

o locomóviles para talar los bosques nativos de la Cordillera de Nahuelbuta.  

El asentamiento en la zona costera del lago cuenta con casas de vacaciones, 

alojamientos turísticos y áreas de acampada de uso temporal. 

Con el paso del tiempo, la cuenca ha dejado de ser un lugar destacado en la 

producción agrícola y ganadera, y se ha convertido en una región con una 

actividad en el sector forestal y turístico.  

La existencia de áreas de pino radiata y eucalipto que abarcan más del 30% del 

territorio de la cuenca, junto con una red de más de 600 km de caminos 
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forestales, resaltan la relevancia de esta actividad en términos económicos y 

desde un punto de vista ambiental y socio-cultural.  

El Lago Lanalhue ha sufrido daños debido a la actividad humana lo que ha 

tenido un impacto negativo en su estado. 

A partir de los años 2000, las comunidades cercanas empezaron a expresar su 

inquietud respecto al estado ambiental en el que se encontraba el Lago 

Lanalhue. Se puso énfasis en las variadas actividades realizadas en la cuenca y 

en el crecimiento excesivo de egeria densa (conocida como luchecillo), lo cual 

señaló la necesidad de regular y organizar estas actividades para lograr la 

recuperación del agua. 

De esta problemática nacen los esfuerzos de crear el Programa de 

Recuperación de los Servicios Ambientales de la Provincia de Arauco (PRELA), 

dependiente del Ministerio de Medio Ambiente. Operativo durante la 

formulación del PLADETUR y durante el 2024, tiene como objetivo promover la 

mantención y recuperación de los servicios ecosistémicos que aportan al lago 

Lanalhue para aumentar la competitividad del territorio. 

En cuanto a las fragilidades y amenazas ambientales, el Informe Preliminar 

Medio Ambiental del PLADECO 2023-2030 identifica que las principales 

problemáticas que afectan al lago Lanalhue están relacionadas con cambios 

en el uso de la vegetación.  

La tala intensiva ha causado alteraciones significativas en los niveles de 

pendiente, lo cual ha aumentado la erosión y el depósito de sedimentos. 

Adicionalmente, la mala utilización del suelo (como la deforestación y el cultivo 

intensivo) y la liberación de aguas residuales provenientes de los hogares al 

cuerpo de agua, han generado un rápido proceso de eutrofización (Parra et al., 

2003 y M&W Ambientales, 2014).  

En el informe Investigación sobre la Acumulación de Sedimentos en el lago 

Lanalhue, ubicado en la Provincia de Arauco, se concluye que ha habido un 

incremento aproximado del 20% en la cantidad de sedimentos en la superficie 

del lago. Este aumento se debe a un mayor aporte de nutrientes, tales como el 

nitrógeno, lo cual ha provocado un incremento en la producción de organismos 

y ha llevado al lago a condiciones eutróficas.  

En los depósitos sedimentarios, se han descubierto metales pesados con 

concentraciones elevadas de cadmio relacionadas con la geología de la zona, así 

como concentraciones de mercurio, zinc y sílice vinculados a las actividades 

realizadas. 
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De acuerdo a entrevistas realizadas a actores claves, fue posible levantar una de 

las situaciones actuales más relevantes y urgentes a considerar, es que, en 

relación a las descargas específicas en el lago, las viviendas son la principal 

fuente de vertimientos. El volumen diario de descargas de los residentes a las 

fosas sépticas es de 20.640 litros, mientras que las descargas a los pozos negros 

alcanzan los 720 litros al día.  

A lo anterior se suma que muchas veces estas instalaciones quedan en zonas 

bajas, por lo que con crecidas de lago como la del 2023, quedaron inundadas, 

filtrando hacia el lago. 

En relación con las tasas de descarga más altas, las áreas de camping que tienen 

fosas sépticas están relacionadas con un consumo diario de 177.680 litros. 

Por lo general muchas viviendas, cabañas y zonas de camping no cumplen con 

normativas sectoriales y municipales, como tampoco requisitos de regulación 

sanitaria asociados a los servicios turísticos, lo cual, es un problema que 

aumenta la frágil situación del manejo de estos tipo de residuos. Dado lo 

anterior, urge mayor fiscalización.  

En cuanto al lago Lleu Lleu, de acuerdo al estudio de la SEREMIa de Medio 

Ambiente de la Región del Biobío, Caracterización de Anillo Perilacustre en los 

Lagos Lanalhue y Lleu Lleu, Provincia de Arauco, se identifica que la principal 

fragilidad y problemáticas identificadas son en relación a las descargas de las 

viviendas hacia el lago.  

La cantidad de residuos vertidos por los habitantes en fosas sépticas asciende a 

10.400 litros por día, mientras que la cantidad de residuos vertidos en pozos 

negros es de 1.040 litros al día.  

Los campings que cuentan con fosas sépticas pueden descargar hasta 151.680 

litros al día, mientras que existen otros campings que tienen un volumen de 

descarga considerable de 39.840 litros al día a través de pozos negros. 
 

Red de lagunas 

Además de los lagos mencionados anteriormente, la comuna posee una red 

lacustre conformada por pequeñas lagunas, las cuales conforman un potencial 

de desarrollo de actividades ligadas a la recreación asociada a un valor 

paisajístico.  

De las 23 lagunas existentes, se identifican algunas con presencia de servicios 

para el turismo que se describen a continuación. 
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Sin embargo, cada una tiene diversas situaciones que deben ser consideradas 

para mejorar su situación como atractivos, principalmente en situaciones de 

descargas de aguas residuales, calidad de la infraestructura disponible. 

El Programa de Recuperación de los Servicios Ambientales de los Ecosistemas 

de la Provincia de Arauco, por medio de su estudio Estudio Socioambiental de 

las Lagunas Costeras del Cono Sur de la Provincia de Arauco (2018), las 

principales amenazas identificadas son en relación a las descargas de aguas de 

hogares y servicios ubicados en el área y alrededor de las lagunas.  

Se estima que en el área de lagunas de la comuna se generan alrededor de 

50.160 litros de aguas residuales al día provenientes de viviendas con 

residentes permanentes. Sin embargo, si se considera la carga máxima de 

habitantes potenciales, las descargas alcanzan aproximadamente los 123.761 

litros diarios.  

Estos volúmenes son el resultado de la acumulación de descargas localizadas 

principalmente infiltradas en el suelo, las cuales tienen la capacidad de filtrarse 

hacia las lagunas.  

59. humedales, comuna de Cañete 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe preliminar territorial PLADETUR 2023-2030, comuna de Cañete, en base a Inventario de humedales MMA, 

2015 
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Las lagunas que presentan la mayor cantidad de descarga diaria de aguas 

servidas de manera constante son Anilauquén, con 12.320 litros por día, 

Quilaco, con 9.600 litros por día, y Lloncao y Los Batros, ambas con 4.160 litros 

por día. Además, Vilvilco también contribuye con 3.680 litros de aguas servidas 

al día.  

Las lagunas Anilauquén y Quilaco son las que cuentan con la mayor cantidad de 

personas viviendo en sus áreas aledañas, con 154 y 120 residentes 

respectivamente (2019). 

Aun así, la zona cercana a la laguna Lloncao es donde se producen las mayores 

descargas estacionales máximas. Esta situación se debe a la existencia de 

opciones turísticas como acampar y alojarse en cabañas para los visitantes.  

En la cercanía de la laguna Lloncao, el volumen de las descargas planificadas 

incrementa de 4.160 litro por día a un nivel máximo de descarga de 25.760 litros 

por día, lo que indica un aumento cinco veces mayor.  

El incremento relativo es también identificable en las lagunas Los Batros, 

Butaco, Redonda, Vilvilco y Monteverde que comparten la característica de 

contar con servicios turísticos.  

En el caso de Anilauquén y Quilaco, aunque se estima que aumentarán sus 

descargas máximas proyectadas, el incremento es más estable debido 

principalmente al carácter residencial de la zona habitada. 

Otros aspectos a considerar que fueron levantados durante terrenos y visitas a 

la zona, teniendo en cuenta que estas lagunas son consideradas como atractivos 

turísticos por parte de la I. Municipalidad de Cañete, es que gran parte de ellas 

no posee acceso ni servicios, haciendo imposible su uso y visita recreativa 

efectiva. 

60. situación característica de acceso a las lagunas, sin espacios paradores para contemplar su valor paisajístico 

  

Fuente: elaboración propia 
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Por otra parte, algunas de ellas si bien poseen acceso, los servicios prestados 

son deficientes para su uso recreativo como el caso de Laguna Anilauque, en 

donde es posible ingresar por un acceso improvisado a su ribera, donde 

actualmente existe infraestructura improvisada. 

61. mesas y sombras improvisadas no acordes al entorno y paisaje 

  

Fuente: elaboración propia 

Otro caso es la Laguna Lencan, la cual no cuenta con acceso ni servicios, aunque 

si cuenta con un mirador básico en mal estado del cual es posible tener una 

vista hacia la laguna. En sí, del terreno de visita a las lagunas fue la única que 

contaba con algún letrero distintivo que la identificaba. 

62. mirador para disfrutar el valor paisajístico, sin infraestructura adecuada y buen estado (basureros, barreras de 

seguridad, asientos, parada) 

  

Fuente: elaboración propia 

Lloncao es la que más presión sufre por la actividad turística, es que se observó 

en terreno que una parte de campings son servicios que no cumplen con 

normativas, identificando baños levantados con mallas kiwi, los cuales 

eventualmente poseen pozos negros que filtran hacia el lago. Los campings de 

la laguna son Las 3 Maravillas y Los Túneles de Lloncao.  

A su vez, en la laguna Los Batros se cuenta con mirador, senderos y camping. 
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Considerando opiniones de las entrevistas realizadas a actores clave del área de 

medio ambiente, es necesaria la fiscalización municipal a los servicios con el 

objetivo de verificar el cumplimiento de normativas específicas aplicables.  

63. instalaciones de camping en el borde de laguna Lloncao 

  

Fuente: elaboración propia 

En contraste con la situación de servicios turísticos de la laguna Lloncao, está el 

caso de la laguna Pilquichome, la cual es la que cuenta con servicios turísticos 

de mejor nivel en alojamiento de cabañas y camping y eventos en concordancia 

con el levantamiento hecho en terreno. 

También cuenta con acceso al lago por medio de una playa habilitada con 

señalización e infraestructura adecuada, siendo la única laguna identificada con 

señalización vial de ubicación.  

En sí, estos levantamientos son referenciales en base a la situación ambiental 

sobre el destino como ejemplos del estado y antecedentes a tener en 

consideración para las mejorías generales.  

64. señalización vial para acceso a laguna Pilquichome y playa habilitada con señalización de consejos de uso y de 

seguridad 

  

Fuente: elaboración propia 
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65. Instalaciones con muelle, boyas de demarcación para nado y acceso seguro al agua  

 

Fuente: elaboración propia 

 

66. infraestructura de cabañas, área laguna Los Batros 

  

Fuente: elaboración propia 

 

Cordillera y Parque Nacional Nahuelbuta 

La Cordillera de Nahuelbuta destaca como el área más relevante para la comuna 

en términos medioambientales.  

De acuerdo al Preinforme del capítulo de Medio Ambiente del PLADECO 

actualmente en actualización, se hace mención a la investigación sobre la la 

Reserva Mundial de Biodiversidad en la Cordillera de Nahuelbuta en la cual se 

estima que más del 70% de la vegetación natural de esta cordillera ha sido 

destruida. Las acciones humanas relacionadas principalmente con la agricultura 

a gran escala y la deforestación son las principales causas de la degradación del 

suelo y los ríos en la cordillera, poniendo en peligro su conservación.  

En el siglo XIX, se consideraba que los bosques eran un obstáculo para la 

expansión de las tierras destinadas a la agricultura y la ganadería, por lo cual se 

eliminaban.  
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Con el aumento constante de la población humana y la expansión de las áreas 

urbanas y agrícolas, los bosques se fueron relegando cada vez más a las alturas 

de las montañas.  

En los años Ψ70 y Ψ80, la industria forestal experimentó un crecimiento 

significativo debido a la promulgación de la Ley 707 de Fomento Forestal que 

proporcionaba bonificaciones que cubrían hasta un 75% de los gastos 

relacionados con las plantaciones, el manejo y la gestión de los terrenos 

forestales.  

Por su parte, el Ministerio de Tierras y Colonización emitió el Decreto Supremo 

15 el 4 de enero de 1939, otorgándole la categoría de parque nacional. La 

unidad se distingue por la variedad de especies que alberga y por la singularidad 

de su fauna salvaje, como el sapo de Barros (Alsodes barrioi), la ranita de Darwin 

(Rhinoderma darwini) y la araucaria (araucaria araucana), la cual es la única 

colonia de gran tamaño alejada de la Cordillera de los Andes. 

En cuanto al Parque Nacional Nahuelbuta, hoy en día se encuentra en una 

situación precaria en cuanto a su capacidad de administración y accesibilidad.  

De acuerdo a entrevistas realizadas por el equipo consultor, el acceso es 

deficiente por la comuna de Cañete, la ruta hacia el parque cuenta con 40 km 

de ripio en muy mal estado, con falta de mantención, con falta de señalización 

en toda la ruta. También se informó que el acceso por la ruta desde Cañete, el 

puente existente se encontraba cortado y, a su vez, con información de la I. 

Municipalidad de Cañete, se confirma que ha sido reparado.  

Otros incidentes han impactado en la administración y cuidado del parque, 

como lo fue el incendio intencional del año 2022, que destrozó la 

infraestructura administrativa del área pública del parque, lo cual hasta la fecha 

se encuentra en las mismas condiciones, haciendo que los guardaparques de la 

administración no puedan pernoctar en él, dejando sin custodia el área durante 

la noche. Hoy en día el parque no cuenta con baños habilitados, lo cual es otro 

motivo que el parque pueda ser visitado sólo por el día. 

En cuanto a la relación del parque con la comuna, es restringida ya que, si bien 

cuenta con acceso desde Cañete, el parque administrativamente depende de la 

Región de la Araucanía, siendo su acceso público principal por la comuna de 

Angol de la misma región y donde se encuentra la principal infraestructura 

administrativa de éste. No obstante, el municipio ha trabajado en la creación de 

una ruta de servicios turísticos para el visitante del parque dejando su gestión 

en la Ruta Turística de Valle de Cayucupil, con alojamientos, gastronomía, tour 

operadores, artesanos y productores locales. 
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Áreas privadas protegidas 

En cuanto a áreas protegidas privadas, la comuna cuenta con 4 donde en la 

siguiente tabla se resumen las fragilidades y amenazas identificadas. 

67. fragilidad/amenazas de las áreas privadas protegidas, comuna de Cañete 

nombre  fragilidades/amenazas 

AAVC Caramavida Á recolección de piñones, hongos, plantas medicinales 
Á uso turístico 
Á extracción de leña 
Á ingreso de ganado y otra fauna doméstica. 
Á pesca deportiva 
Á operaciones forestales cercanas 
Á riesgo de incendios forestales 

 

AAVC Michay Araucano de 
Lleulleu 

Á ingreso de ganado de terceros que afecta la regeneración de la especie 
Á incendios forestales 
Á corta ilegal de nativos 
Á operaciones forestales colindantes 
Á mantención de caminos - desbroce 

 

Fundo Paillahue El 99,9% de la superficie se encuentra en la comuna de Contulmo, su principal amenaza 
son los incendios forestales. 
 

Mañihuales Incendios forestales. 
 

Fuente: elaboración propia, en base Informe preliminar territorial PLADECO 2023-2030. 

68. áreas privadas protegidas, comuna de Cañete 

 

Fuente: Informe preliminar territorial PLADETUR 2023-2030, comuna de Cañete 


